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Datos Relevantes de la Sesión No. 26 
 
 

I. DATOS GENERALES: 

1.- PRESIDENCIA 

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN 
DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 

DIP. FRANCISCO JAVIER SALAZAR SÁENZ 
DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA 

 

2.- FECHA 9 de noviembre de 2010. 
 

3.- INICIO 11:50 hrs. 4.- TÉRMINO 17:29 hrs. 5.- DURACIÓN 5:39 hrs. 
 

6.- QUÓRUM 260 diputados al inicio de la Sesión 431 diputados al cierre del sistema electrónico 
  
 

II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Nota: El Dip. José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (PT) intervino para solicitar modificación al Orden del Día, la 
Presidencia de la Mesa Directiva la remitió a la Junta de Coordinación Política. 
 
 

1. COMUNICACIONES 
 
a) Del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 Coordinador 
Informa de la incorporación a este Grupo Parlamentario de 
la ciudadana diputada María de la Paz Quiñones 
Cornejo. 

a) De enterado. 
c) Comuníquese. 

 
b) De reincorporación. 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 
Dip. 

Jaime Sánchez Vélez 
(PRI) 

A partir del 7 de noviembre de 2010. 
(Morelos, Dtto. 5) 

a) De enterado. 
c) Comuníquese. 

 
 

2. OFICIOS 
No. ORIGEN FUNCIONARIO CONTENIDO TURNO 

1 Secretaría de 
Gobernación 

Subsecretario 
de Enlace 

Legislativo 

Con el que remite observaciones del Presidente de la República, al 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Comisión de 
Economía, para su 

conocimiento 
 

ASUNTO PRESENTADOS 
1. COMUNICACIONES  

a)  Del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 1 
b)  De reincorporación 1 

2. OFICIOS 2 
3. OFICIOS CON PUNTOS DE ACUERDO 9 
4. CONTESTACIONES A PUNTOS DE ACUERDO 13 
5. COMUNICACIONES RELATIVAS A MOVIMIENTOS EN COMISIONES Y GRUPOS 

DE AMISTAD 4 

6. MINUTA  
a)  Con proyecto de decreto 1 

7. INICIATIVAS 23 
8. DICTÁMENES A DISCUSIÓN  

a)  De permiso constitucional. Para prestar servicios. 3 
a) Con proyecto de decreto 5 

9. PROPOSICIONES  172 
10. EXCITATIVA  

a) Para dictaminar iniciativa 1 

TOTAL 235 
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No. ORIGEN FUNCIONARIO CONTENIDO TURNO 

2 
Secretaría de 
Hacienda y 

Crédito 
Público 

Subsecretario 
de Enlace 

Legislativo 

Con el que remite informes trimestrales sobre la ejecución del 
presupuesto, la situación económica, las finanzas públicas y la 
deuda pública, correspondientes al tercer trimestre de 2010. 

Comisión de 
Hacienda y Crédito 

Público y de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública, 
para su 

conocimiento 
 
 

3. OFICIOS CON PUNTOS DE ACUERDO 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 

Cámara de 
Senadores 

Para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, se consideren 
recursos para la realización de programas en beneficio de la Salud Mental de la 
ciudadanía. 

Comisión de 
Presupuesto y 
Cuenta Pública 

2 
Por la que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, para que se le autorice al Poder Judicial Federal el presupuesto que 
requiere para la administración de justicia federal. 

3 
Para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, se consideren 
recursos suficientes para los grupos Beta de protección a migrantes y para el 
Instituto Nacional de Migración. 

4 
Para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, se destinen y 
consideren recursos para el mejoramiento de diversas vialidades rurales de tramos 
carreteros en el Estado de Tlaxcala. 

5 

Para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011,  se consideren y 
etiqueten recursos adicionales para que la Secretaría de Salud, lleve a cabo un 
estudio exhaustivo de las causas del alarmante aumento de los casos de leucemia e 
insuficiencia renal crónica en el estado de Tlaxcala. 

6 Para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, se consideren 
recursos suficientes de los Ramos 28 y 33. 

7 para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, se establezca un 
aumento de recursos para el estado de Durango 

8 
Para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, se otorguen 
recursos adicionales a la Comisión Nacional del Agua para la investigación y ejecución 
de acciones de prevención de desastres hidrometeorológicos 

9 
Para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, se garantice el 
estricto cumplimiento de las disposiciones legales en materia de gasto social; y para 
que se distribuyan con equidad los recursos entre las entidades federativas 

 
 

4. CONTESTACIONES A PUNTOS DE ACUERDO 
No. ORIGEN FUNCIONARIO PUNTOS DE ACUERDO TURNO 

1 

Gobierno del 
estado de 

Guanajuato 

Secretario de 
Gobierno 

Por el que se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, informe a esta Soberanía, sobre la ubicación, 
funcionamiento y supervisión de los puntos de verificación que 
existen en el País; y se exhorta a los Gobierno Estatales, para que 
determinen las medidas necesarias, a fin de que se cumpla con 
los reglamentos establecidos que rigen la circulación en los 
caminos y puentes de su jurisdicción, presentada por el Dip. 
Cuauhtémoc Salgado Romero (PRI) el 18 de noviembre de 2009 y 
aprobado el 28 de septiembre de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión de 
Transportes, 

para su 
conocimiento 

2 

Por los que se exhorta al Ejecutivo Federal implemente acciones 
para salvaguardar la seguridad física y derechos humanos de los 
niños, niñas y adolescentes en el estado de Guerrero, respecto a 
los riesgos de trabajo en campos agrícolas, suscrita por la Dip. 
Laura Arizméndi Campos (CONV) el 15 de diciembre de 2010 y 
aprobado el 28 de septiembre de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión de 
Atención a 

Grupos 
Vulnerables, 

para su 
conocimiento 

3 

Para exhortar a los Gobiernos de las entidades federativas para 
que difundan y promuevan el día de la familia, suscrita por la Dip. 
María Victoria Gutiérrez Lagunes (PAN) el 30 de abril de 2008 y 
aprobado el 28 de septiembre de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión de 
Desarrollo 

Social, para su 
conocimiento 
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No. ORIGEN FUNCIONARIO PUNTOS DE ACUERDO TURNO 

4 

Gobierno de 
los estados de 

Guerrero, 
Jalisco y 
México  

Secretario 
General de 
Gobierno 

Por el que se exhorta a los titulares de los poderes ejecutivos de 
los treinta y un estados de la República, que no cuenten con sus 
respectivos programas de derechos humanos, a elaborarlos y 
expedirlos, a fin de coadyuvar y fortalecer los propósitos 
establecidos en el programa nacional, presentada por el Dip. Juan 
Pablo Escobar Martínez (PAN) el 4 de marzo de 2010 y aprobado 
el 5 de octubre de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión del 
Derechos 
Humanos, 

para su 
conocimiento 

5 
Gobierno del 

Estado de 
México 

Director 
General 

Para exhortar a los Gobiernos de las entidades federativas para 
que difundan y promuevan el día de la familia. , suscrita por la 
Dip. María Victoria Gutiérrez Lagunes (PAN) el 30 de abril de 2008 
y aprobado el 28 de septiembre de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión de 
Desarrollo 

Social, para su 
conocimiento 

6 

Consejo 
Nacional de 

Evaluación de 
la Política de 
Desarrollo 

Social 

Secretario 
Ejecutivo 

Por el que se solicita a la Secretaría de Desarrollo Social y al 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
proporcionar información concreta sobre el impacto de las 
evaluaciones realizadas a los distintos programas sociales, 
agrupados en el Ramo 20., presentada por el Dip. Samuel Herrera 
Chávez (PRD) el 11 de marzo de 2010 y aprobado el 30 de 
septiembre de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión de 
Derechos 
Humanos, 

para su 
conocimiento 

7 Procuraduría 
Agraria 

Procurador 
Agrario 

Por el que se exhorta al Procurador Agrario, al titular de la 
Secretaría de la Reforma Agraria y al Gobernador de San Luís 
Potosí, así como a los 58 municipios de esta entidad para que den 
cumplimiento al Acuerdo establecido con el Movimiento Huasteco 
Democrático., suscrita por la Dip. Leticia Quezada Contreras 
(PRD) el 20 de enero de 2010 y aprobado el 27 de enero de 
2010. (LXI Legislatura) 

Promovente, 
para su 

conocimiento 

8 

Secretaría de 
Gobernación 

Titular de la 
Unidad de 

Enlace 
Legislativo 

Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, expida a la brevedad el 
Reglamento de la Ley General de Turismo, presentada por el Dip. 
Víctor Manuel Báez Ceja (PRD) el 11 de marzo de 2010 y suscrita 
por el Dip. Carlos Manuel Joaquín González (PRI) el 22 de abril de 
2010 y aprobado el 14 de octubre de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión de 
Turismo, para 

su 
conocimiento 

9 

Por los que se solicita al Procurador Federal del Consumidor, 
tenga a bien instruir a la Subprocuraduría de Verificación de la 
dependencia a su cargo, para que sea intensificado en todas las 
entidades federativas, el Programa de Verificación de 
Combustibles, que permita detectar oportunamente la venta 
fraudulenta de éstos en agravio de los consumidores, presentada 
por el Dip. Salvador Caro Cabrera (PRI), el 8 de diciembre de 
2009 y aprobado el 23 de septiembre de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión de 
Economía y de 

la Función 
Pública , para 

su 
conocimiento 

10 

Por los que se exhorta al Ejecutivo Federal y al Senado de la 
República, a analizar de forma exhaustiva la negociación del 
Tratado de Libre Comercio México-Brasil, para garantizar igualdad 
de condiciones comerciales, suscrita por Jorge Hernández 
Hernández (PRI) el 28 de abril de 2010 y aprobado el 23 de 
septiembre de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión de 
Economía, 

para su 
conocimiento 

11 

Por el que se solicita que se asignen inmediatamente recursos 
suficientes para atender los daños provocados por los fenómenos 
naturales que han afectado diversas entidades del país, así como 
la creación del Fondo Nacional de Reconstrucción, presentado por 
la Junta de Coordinación Política y aprobada el 30 de septiembre 
de 2010. (LXI Legislatura)  

Comisión de 
Gobernación, 

para su 
conocimiento 

12 

Por el que se exhorta a los titulares del Gobierno Federal, de la 
SHCP y del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
destinen recursos de los bienes incautados al crimen organizado, 
para crear en el país centros especializados de atención 
psicológica y programas con psicoanalistas, que permitan brindar 
terapias grupales a las víctimas u ofendidos del delito, presentado 
por la Junta de Coordinación Política y aprobado el 12 de octubre 
de 2010. (LXI Legislatura) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito 
Público, para 

su 
conocimiento 
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No. ORIGEN FUNCIONARI
O PUNTOS DE ACUERDO TURNO 

13 Secretaría de 
Gobernación 

Titular de la 
Unidad de 

Enlace 
Legislativo 

Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal y al Estatal de Jalisco y a 
las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, 
intervengan en la solución de la problemática existente en el predio 
El Divisadero de Tenacatita y de la Zona Federal de la Bahía de 
Tenacatita, Municipio de la Huerta, Jalisco, con el fin de evitar la 
inestabilidad social en la región, así como la integración de un 
grupo de trabajo plural de diputados que dé seguimiento puntual al 
desarrollo de la solución de este conflicto, presentada por el Dip. 
David Hernández Pérez (PRI)a nombre de los diputados jaliscienses 
priístas. 

Promovente, 
para su 

conocimiento 

   
5. COMUNICACIONES RELATIVAS A MOVIMIENTOS EN COMISIONES Y GRUPOS DE 

AMISTAD 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 

Junta de 
Coordinación 

Política 
 

Publicación en 
GP: 

10 de 
noviembre de 

2010. 

Que el Dip. Manuel Cadena Morales (PRI) cause baja como integrante en la 
Comisión de Desarrollo Metropolitano. 
Que el Dip. Emilio Chuayffet Chemor (PRI) cause baja como integrante en la 
Comisión de Gobernación. 
Que el Dip. Miguel Angel Luna Munguia (PRI) cause alta como integrante en la 
Comisión de Gobernación. 
Que la Dip. Paula Angélica Hernández Olmos (PRI) cause baja como integrante 
en la Comisión Especial Encargada de Estudiar, Analizar, Evaluar y 
Supervisar el Funcionamiento de las Aduanas, Puertos y Aeropuertos 
Nacionales, en Relación con la Entrada de Mercancía Ilegal, el Tráfico y 
Contrabando de Armas, Estupefacientes y Sustancias Adictivas. 
Que el Dip. Elpidio Desiderio Concha Arellano (PRI) cause alta como integrante 
en la Comisión Especial Encargada de Estudiar, Analizar, Evaluar y 
Supervisar el Funcionamiento de las Aduanas, Puertos y Aeropuertos 
Nacionales, en Relación con la Entrada de Mercancía Ilegal, el Tráfico y 
Contrabando de Armas, Estupefacientes y Sustancias Adictivas. 

a) De Enterado. 
b) Comuníquese. 

2 

Que el Dip. Héctor Guevara Ramírez (PRI) cause baja como integrante en la 
Comisión de Puntos Constitucionales. 
Que la Dip. Héctor Guevara Ramírez (PRI) cause alta como secretario en la 
Comisión de Puntos Constitucionales. 

Aprobados en 
votación económica 3 

Que la Dip. Laura Elena Estrada Rodríguez (PAN) cause baja como Presidenta en 
el Grupo de Amistad México-Filipinas. 
Que la Dip. Ruth Esperanza Lugo Martínez (PAN) cause alta como Presidenta en 
la Grupo de Amistad México-Filipinas. 

4 

Que el Dip. Luis Enrique Mercado Sánchez (PAN) cause baja como secretario en 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
Que el Dip. Julio Castellanos Ramírez (PAN) cause alta como secretario en la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

  
 

6. MINUTA 
 

a) Con proyecto de decreto. 
No. MINUTA  CONTENIDO TURNO 

1 

Que reforma y adiciona la 
Ley General de Salud, la 
Ley General de 
Educación, la Ley para la 
Protección de los 
Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y la 
Ley General de la 
Infraestructura Física 
Educativa. 
  

Publicación en GP: 
Anexo I. 

9 de noviembre de 2010 

Proceso Legislativo: 
Iniciativa suscrita por los Sens. Antonio Mejía Haro y Claudia Sofía 
Corichi García (PRD), el 2 de octubre de 2007. 
Iniciativa presentada por el Sen. Javier Orozco Gómez (PVEM), el 
16 de octubre de 2007. 
Iniciativa presentada por el Sen. Alejandro González Yáñez (PT), el 
6 de noviembre de 2007. 
Iniciativa suscrita por los Sens. Antonio Mejía Haro y Claudia Sofía 
Corichi García (PRD), el 11 de diciembre de 2007. 
Iniciativa presentada por el Sen. Guillermo Tamborrel Suárez 
(PAN), el 11 de diciembre de 2008. 
Iniciativa suscrita por los Sens. Antonio Mejía Haro, Claudia Sofía 
Corichi García y José Luis García Zalvidea (PRD), el 04 de 
noviembre de 2008. 

Comisiones Unidas 
de Salud y de 

Educación 
Pública y 
Servicios 

Educativos, con 
opinión de  

Atención a 
Grupos 

Vulnerables 
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No. MINUTA  CONTENIDO TURNO 

- ------ 

Iniciativa suscrita por los Sens. Martha Leticia Sosa Govea y Rafael 
Moreno Valle (PAN), el 11 de noviembre de 2008. 
Iniciativa presentada por el Sen. Guillermo Tamborrel Suárez 
(PAN), el 11 de noviembre de 2008. 
Iniciativa presentada por el Sen. Manuel Velasco Coello (PVEM), el 
9 de diciembre de 2008. 
Iniciativa suscrita por los Sens. Emma Lucía Larios Gaxiola, 
Guillermo Tamborrel Suárez, Blanca Judith Díaz Delgado, María 
Teresa Ortuño Gurza, Beatriz Zavala Peniche, Martha Leticia Sosa 
Govea y Alfredo Rodríguez y Pacheco (PAN), el 19 de febrero de 
2009. 
Iniciativa suscrita por Senadores de Diversos Grupos 
Parlamentarios, el 30 de abril de 2009. 
Iniciativa presentada por el Sen. Antonio Mejía Haro (PRD), el 10 
de junio de 2009. 
Iniciativa presentada por el Sen. María de Socorro García Quiroz 
(PRI), 11 de febrero de 2010. 
Iniciativa presentada por el Sen. René Arce (PRD), 11 de febrero de 
2010. 
Iniciativa presentada por la Sen. María Elena Orantes López (PRI), 
el 25 de febrero de 2010. 
Iniciativa presentada por la Sen. María del Socorro García Quiroz 
(PRI), el 18 de marzo de 2010. 
Iniciativa presentada por la Sen. Martha Leticia Sosa Gobea, el 25 
de septiembre de 2008. 
Iniciativa presentada por el Sen. Jorge Legorreta Ordorica (PVEM), 
el 7 de septiembre de 2010. 
Dictamen de Primera Lectura presentado el 28 de octubre de 2010. 
Dictamen a discusión presentado el 4 de noviembre de 2010. 
Proyecto de decreto aprobado por 82 votos y 1 en contra. Se turnó 
a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso a) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

Decreto: 
Establecer una plataforma normativa que le proporcione a las 
instituciones gubernamentales herramientas para el desarrollo de 
políticas públicas relativas al tratamiento del sobrepeso, la 
obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, como asuntos 
de salud pública y materia de salubridad general, además de crear 
condiciones que favorezcan un consumo responsable de alimentos 
de parte de la población a partir de disponer de mayores elementos 
informativos. 

----- 

 
 
Nota: La Presidencia de la Mesa Directiva invitó a guardar un minuto de silencio por el fallecimiento del señor Gregorio Barradas 
Miravete, alcalde electo del Municipio Juan Rodríguez Clara, de Veracruz, quien fuera diputado federal en la LX Legislatura. 
 

 
 

7. INICIATIVAS 
No. INICIATIVA ORIGEN TURNO SINOPSIS 

1 

Decreto para que se 
inscriba con Letras de 
Oro en el Muro de Honor 
del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, la frase 
“Coahuila de Zaragoza, 
Cuna de la Revolución 
Mexicana”. 
 

Publicación en GP: 
Anexo I. 

9 de noviembre de 2010. 

Congreso del 
Estado de 
Coahuila 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias 

Inscribir con Letras de Oro en el Muro de 
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, la 
frase “Coahuila de Zaragoza, Cuna de la 
Revolución Mexicana”. 

 
 
 
 



 
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 

SG/SSP/DGAP 
 
 

 
 

DATOS RELEVANTES  (09 de noviembre de 2010) 

6 

 
No. INICIATIVA ORIGEN TURNO SINOPSIS 

2 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Ley General para el 
Control del Tabaco. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Ignacio Téllez 

González 
(PAN) * 

Comisión de Salud 

Sancionar a quienes compren productos del 
tabaco a menores de edad.  Prever los 
mecanismos de control de los 
establecimientos en los que se realiza la venta 
de cigarros.  Establecer como requisito contar 
con un aviso de funcionamiento para la venta 
de productos del tabaco, en el que se indiquen 
las características, así como, el tipo de 
servicios a que estará destinado el 
establecimiento y el nombre del titular o 
responsable. 

3 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Ley de la 
Policía Federal y de la Ley 
General del Sistema 
Nacional de Seguridad 
Pública. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
José Luis 

Ovando Patrón 
(PAN) * 

Comisiones Unidas 
de Puntos 

Constitucionales y 
de Seguridad 

Pública 

Facultar al Congreso de la Unión para expedir 
leyes que instituyan el mando único policial de 
las Entidades Federativas, además de los 
cuerpos básicos de policía de proximidad 
municipal.  Facultar a los Estados y el Distrito 
Federal para establecer, en el ámbito de su 
competencia, un mando único en los cuerpos 
policiales responsables de la seguridad 
pública; asimismo deberán coordinarse y 
coadyuvar con las autoridades federales en la 
prevención y reacción operativa en contra del 
delito.  Establecer que las instituciones 
policiales municipales estarán bajo el mando 
del Presidente Municipal, cuando certifiquen 
las condiciones objetivas del desarrollo 
institucional y el procedimiento para la 
acreditación, conforme lo dispuesto en la Ley 
General de la materia. En caso contrario, se 
sujetarán al mando único del gobierno estatal. 
Los Municipios contarán con cuerpos básicos 
de policía de proximidad, con funciones para 
hacer cumplir el bando y buen gobierno, así 
como de tránsito de su Municipio. 

4 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley 
Orgánica del Congreso 
General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Rubén Ignacio 
Moreira Valdez 

(PRI) * 

Comisiones Unidas 
de Puntos 

Constitucionales y 
de Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias 

Establecer que no será necesaria la 
sustanciación del procedimiento en la 
declaración de procedencia de juicio político 
para proceder penalmente contra diputados y 
senadores, en el caso de delito grave 
calificado por la ley penal o por flagrancia 
tratándose de delitos patrimoniales o contra la 
vida e integridad de las personas. 

5 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios del Sector 
Público y de la Ley de 
Obras Públicas y 
Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Gabriela Cuevas 

Barron 
(PAN) * 

Comisión de la 
Función Pública 

Crear el sistema SubastaNet, definiéndolo 
como el sistema electrónico de información 
pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, integrado por las 
convocatorias a las invitaciones a cuando 
menos tres personas y adjudicaciones directas 
nacionales; las actas de las junta de 
aclaraciones, del acto de presentación y 
apertura de proposiciones y de fallo; los datos 
de los contratos y los convenios 
modificatorios; las inconformidades que hayan 
causado estado; y las notificaciones y avisos  
correspondientes de los procesos abiertos por 
las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la administración pública. Este 
sistema estará a cargo de cada dependencia, 
entidad u órgano desconcentrado, las cuales 
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- -------- 

Dip. 
Gabriela Cuevas 

Barron 
(PAN) * 

------- 

establecerán los controles necesarios para 
garantizar la inalterabilidad y conservación de 
la información y su posterior envío al sistema 
Compranet dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la adjudicación o modificación 
del contrato. 

6 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Comisión de 
Hacienda y Crédito 

Público 

Modificar las denominaciones siguientes:  
“Fondo para la Infraestructura Social Estatal” 
por “Fondo para la Infraestructura Social de 
las Entidades”, “estados” por “entidades” y 
“Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal” por “Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y delegacional”.  Ampliar la 
aplicación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social al Distrito Federal y a 
sus demarcaciones territoriales.  Incluir en la 
información que se proporcione a la Secretaría 
de Desarrollo Social sobre la utilización del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, los datos sobre la población 
beneficiada y el grado de cumplimiento de las 
metas y los objetivos de los programas 
sociales. 

7 

Que reforma el artículo 77 
Bis 1 de la Ley General de 
Salud. 
 

Publicación en GP: 
Anexo VIII. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Alfonso 

Primitivo Ríos 
Vázquez 

(PT) 

Comisión de Salud 
Incluir en el rubro de protección social en 
salud, la atención de enfermedades mentales 
y sus trastornos. 

8 

Que expide la Ley del 
Sistema Nacional de 
Innovación Rural. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Francisco 

Alberto Jiménez 
Merino 
(PRI) 

Comisión de 
Agricultura y 

Ganadería, con 
opinión de la 
Comisión de 

Presupuesto y 
Cuenta Pública 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto 
de establecer el Sistema Nacional de 
Innovación Rural, como la institución 
encargada de promover e impulsar la 
productividad del sector agropecuario 
nacional, a partir de la realización de un 
diagnóstico y estudio de la situación que 
prevalece en el sector agropecuario nacional, 
así como los lineamientos que fomenten, 
promuevan, impulsen y coordinen las acciones 
que permitan una participación estrecha y un 
vínculo de colaboración entre las instituciones 
de educación superior relacionadas con el 
desarrollo rural y el sistema de producción 
agropecuario.    Establecer que la SAGARPA 
administrará, coordinará y supervisará la 
operación del sistema a través del Sistema 
Nacional de Investigación y Transferencia 
Tecnológica, las delegaciones y los Distritos de 
Desarrollo Rural.  Crear la Red de Despachos, 
conformada por innovadores rurales; y el 
Consejo Nacional de Innovación Rural, el cual 
estará integrado por el Sistema Nacional de 
Investigación y Transferencia Tecnológica; el 
Consejo Nacional de Innovación Rural, un 
representante del secretario de Educación 
Pública y otro de la SAGARPA.  Facultar al 
Ejecutivo Federal para publicar el Reglamento 
del Sistema Nacional de Innovación Rural. 
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9 

Que reforma los artículos 41 
y 46 de la Ley del 
Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Víctor Manuel 

Báez Ceja 
(PRD) 

Comisiones Unidas 
de Vivienda y de 

Trabajo y Previsión 
Social, con opinión 
de la Comisión de 
Seguridad Social 

Ampliar de 12 a 24 meses las prórrogas 
otorgadas por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, para que 
un trabajador continúe pagando el crédito de 
su vivienda cuando pierda su trabajo.  
Durante estas prórrogas se congelará el saldo 
del crédito sin generar intereses; una vez que 
concluya la prórroga o antes, si el acreditado 
logró recuperar su capacidad de pago, se 
renovará la operación del crédito, extendiendo 
el plazo para la terminación del mismo en las 
condiciones pactadas originalmente, por el 
tiempo que se haya suspendido el pago y 
podrá contar con una ampliación de 30 días 
adicionales.  Vigilar por parte del Instituto que 
las propuestas de vivienda cumplan con los 
requisitos de ofrecer una vivienda digna, con 
servicios públicos eficientes y en armonía con 
el medio ambiente. 

10 

Que reforma el artículo 93 
de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Pedro Vázquez 

González 
(PT) 

Comisión de Puntos 
Constitucionales 

Facultar a las Cámaras del Congreso de la 
Unión, a pedido de una cuarta parte de sus 
miembros, tratándose de los diputados, y de 
la mitad, si se trata de los senadores, para 
integrar comisiones para investigar el 
funcionamiento de las “entidades de la 
administración pública paraestatal”. 

11 

Que reforma los artículos 47 
y 53 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Blanca Estela 

Jiménez 
Hernández 

(PRI) 

Comisión de la 
Función Pública 

Incluir como obligaciones de los servidores 
públicos, evitar acciones u omisiones que 
tengan por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades entre mujeres 
y hombres; así como sancionar al servidor 
público que no evite dichas acciones u 
omisiones con la inhabilitación de 1 y hasta 10 
años si el monto de aquéllos no excede de 
200 veces el salario mínimo mensual vigente 
en el Distrito Federal, y de 10 a 20 años si 
excede de dicho límite. 

12 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Ma. de Jesús 

Aguirre 
Maldonado 

(PRI) 

Comisión de 
Educación Pública 

y Servicios 
Educativos 

Establecer como características de los centros 
comunitarios y demás instituciones que 
tengan por objeto proporcionar educación sin 
fines de lucro, las siguientes:  Que su 
administración y operación serán resultado de 
procesos sociales autogestivos de las 
comunidades, en coordinación con 
instituciones gubernamentales u 
organizaciones no gubernamentales; que 
deberán constituirse como asociaciones 
civiles; instituciones de asistencia privada u 
otras formas legales de asociación no lucrativa 
para participar en proyectos de desarrollo 
social; y que deberán contar con programas 
complementarios de salud, nutrición y 
fortalecimiento de la cultura, entre otras.  
Prever que los centros comunitarios y demás 
instituciones que impartan educación con 
autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, deberán cumplir los planes 
y programas de estudio que las autoridades 
educativas determinen, así como facilitar y 
colaborar en las actividades de evaluación, 
inspección y vigilancia. 
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13 

Que reforma el artículo 73 
de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Gastón Luken 

Garza 
(PAN) 

Comisión de Puntos 
Constitucionales 

Facultar al Congreso de la Unión para expedir 
la ley que establezca “las bases en materia de 
elaboración de presupuestos de egresos, que 
sobre la facultad concurrente tienen 
conferidas la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios”. 

14 

Que reforma el artículo 6 de 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

Publicación en GP: 
Anexo I. 

30 de septiembre de 2010. 

Dip. 
Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez 

(PRD) * 

Establecer el derecho al acceso a Internet en 
igualdad de condiciones de toda persona, para 
lo cual se prevén los principios y las bases 
bajo las que se deberán regir la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

15 

Que reforma los artículos 6, 7 
y 17 de la Ley de Aviación 
Civil. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Gerardo del 

Mazo Morales 
(NA) 

Comisión de 
Transportes 

Facultar a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para elaborar un plan periódico 
de verificación de cumplimiento estricto de los 
mecanismos de seguridad de los aeropuertos, 
y a los comandantes regionales para vigilar el 
cumplimiento de los protocolos de seguridad 
de las operaciones aeronáuticas. 

16 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Jaime Arturo 

Vázquez Aguilar 

Comisión de 
Educación Pública 

y Servicios 
Educativos 

Adicionar un Capítulo Noveno, denominado 
“De los derechos y obligaciones de los 
alumnos en la escuela”, con el objeto de 
establecer que todas las niñas, niños y 
jóvenes tienen el derecho de no sufrir 
violencia o maltrato de sus compañeros; 
asimismo, se establece que todos los alumnos 
tienen la obligación de manejarse con 
responsabilidad, respeto y tolerancia hacia sus 
iguales. (Bulling) 

17 

Que reforma el artículo 4-B 
de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 

Publicación en GP: 
Pendiente. 

Dip. Carlos 
Oznerol Pacheco 

Castro (PRI) 
 

A nombre propio 
y suscrita por el 

Dip. Óscar Román 
Rosas González 

(PRI) 

Comisión de 
Hacienda y Crédito 

Público 

Aumentar de 0.6 al 3.0 el porcentaje de 
distribución del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos.  Los recursos distribuidos del 
Fondo, quedarán a cargo del Poder Legislativo 
local que corresponda, para su control, 
evaluación y fiscalización, por conducto del 
órgano de Fiscalización Estatal. Los Estados y 
sus Municipios deberán presentar ante el 
órgano de Fiscalización o su similar de cada 
uno de ellos, un informe semestral detallado 
sobre la aplicación y avance de gestión del 
ejercicio de los recursos recibidos a más 
tardar 15 días naturales después de terminado 
el semestre.  Asimismo, el citado informe será 
puesto a disposición del público en general a 
través de sus respectivas páginas electrónicas 
de Internet o de otros medios locales de 
difusión a más tardar 5 días posteriores a la 
entrega del informe. 

18 

Que expide la Ley de 
Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de la 
Federación. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Gastón Luken 

Garza 
(PAN) 

Comisiones Unidas 
de la Función 
Pública y de 

Presupuesto y 
Cuenta Pública 

Crear un ordenamiento jurídico reglamentario 
del artículo 127 de la Constitución Federal en 
materia de remuneraciones de los servidores 
públicos de la Federación. Establecer que la 
remuneración de los servidores públicos no 
podrá ser inferior al salario mínimo para los 
trabajadores en general, en el área geográfica 
que corresponda y deberá ser suficiente para 
procurarles un nivel de vida digno y estimular 
y reconocer su desempeño laboral sobre la 
base de su capacidad profesional.  La Cámara 
de Diputados, al aprobar el Presupuesto de 
Egresos, deberá señalar la retribución que 
corresponda a un empleo, cargo o comisión 
que esté establecido por la ley o por decreto; 
y en caso de que por cualquiera circunstancia 
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se omita fijar dicha remuneración, se 
entenderá por señalada la que hubiere tenido 
en el Presupuesto anterior o en la ley o 
decreto que estableció el empleo, cargo o 
comisión.  Crear el Consejo para la 
determinación de las remuneraciones de los 
Servidores Públicos Federales, como un 
órgano de apoyo a la Cámara de Diputados, 
que tiene por objeto establecer los criterios 
para la determinación de las remuneraciones 
de servidores públicos; así como hacer las 
propuestas de tabuladores de los órganos u 
organismos públicos.  Son motivo de 
responsabilidad administrativa y se sancionará 
con destitución e inhabilitación de 6 meses a 5 
años, para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el gobierno federal, al servidor 
público que omita o altere registros, o partes 
de las nóminas de remuneraciones; no 
conserve la documentación comprobatoria de 
la entrega de remuneraciones a los servidores 
públicos; y entregue a un servidor público, 
remuneraciones mayores a los de su superior 
jerárquico.  Sancionar con prisión de 6 meses 
a 6 años, y de 500 a 3000 días multa, al 
servidor público que a sabiendas autorice o 
entregue remuneraciones a un servidor 
público, superiores a las que perciba el 
Presidente de la República y autorice o 
entregue remuneraciones a un servidor 
público, mayores a las que correspondan a su 
superior jerárquico, en el Presupuesto de 
Egresos correspondiente, entre otras. 

19 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Ley Sobre la Celebración 
de Tratados,. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Leticia Quezada 

Contreras 
(PRD) * 

Comisión de 
Relaciones 
Exteriores 

Incluir la definición de “Instrumentos 
Internacionales”.  Establecer que en materia 
de derechos humanos, la aplicación de los 
tratados ratificados por el Estado mexicano 
será obligatoria para jueces y autoridades 
administrativas.  Prever que en caso de 
conflicto entre el tratado o convención de 
derechos humanos y la ley, prevalecerá el 
tratado.  Atender el principio de “pro homine”, 
cuando se trate de interpretar y aplicar las 
disposiciones de los tratados en materia de 
derechos humanos. 

20 

Que reforma los artículos 89 
de la Ley Federal para la 
Administración y 
Enajenación de Bienes 
del Sector Público y 182-R 
del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Jaime Arturo 

Vázquez Aguilar 

Comisiones Unidas 
de Hacienda y 

Crédito Público y 
de Justicia 

Establecer que los recursos que obtenga el 
Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes por la enajenación de los bienes 
decomisados en los procesos penales, así 
como por la enajenación de sus frutos y 
productos, serán entregados en partes iguales 
al Poder Judicial de la Federación, a la 
Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Salud y a la Secretaría de 
Educación Pública, a fin de que fortalezcan y 
difundan los programas institucionales 
relacionados con la prevención del delito, el 
combate a las adicciones y la cultura de la 
legalidad. 

21 

Que expide la Ley de Energía 
para los Sistemas de Agua 
Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Ricardo 

Armando 
Rebollo 

Mendoza 
(PRI) 

Comisiones Unidas 
de Recursos 

Hidráulicos y de 
Energía, con opinión 

de la Comisión de 
Presupuesto y 
Cuenta Pública 

Crear un ordenamiento jurídico reglamentario 
del artículo 115, fracción III, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el objeto de coadyuvar al 
desarrollo sustentable del país, estableciendo 
acciones que protejan la economía familiar, 
como medidas de apoyo tendientes a reducir 
las asimetrías con respecto a las regiones del 
país.  Define los conceptos de Sistemas de  
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servicio público de agua potable; 
Alcantarillado y saneamiento; Cuota 
energética; Desarrollo sustentable Energéticos 
para el servicio de agua potable domestico; 
Precios y tarifas, el Programa de Energía para 
los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento.  Establecer una cuota 
energética con precios y tarifas para los 
Sistemas de Agua Potable, como estimulo 
para apoyar a la economía nacional y familiar,  
con el objeto de trasladar esos ahorros 
obtenidos en la operación para el Uso de Agua 
Doméstico por parte de los Sistemas de Agua 
a los usuarios. 

22 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Guadalupe 

Acosta Naranjo 
(PRD) * 

Comisión de Salud 

Establecer como derecho a la protección de la 
salud, la prevención de las enfermedades 
crónico-degenerativas derivadas de la 
obesidad.  Facultar a la Secretaría de Salud y 
al Consejo de Salubridad General, para la 
ejecución del Programa para la Prevención de 
la Obesidad y Tratamiento del Sobrepeso, a 
través de campañas permanentes de 
información y orientación a la sociedad en 
general acerca de la importancia de contar 
con buenos hábitos alimenticios, así como 
para promover la educación sobre los efectos 
de la obesidad y el sobrepeso en la salud en 
las mujeres, y toda aquella persona que se 
encuentre en un sector vulnerable, a través de 
métodos individuales, sociales o de 
comunicación masiva. 

23 

Que reforma el artículo 73 de 
la Ley General de Salud. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

9 de noviembre de 2010. 

Dip. 
María Cristina 
Díaz Salazar 

(PRI) 

Instalar con un mínimo de seis camas en los 
hospitales generales, servicios psiquiátricos, 
así como aumentar los centros comunitarios 
de salud mental. 

* Sin intervención en Tribuna. 
 
 

8. DICTÁMENES A DISCUSIÓN 
a) De Permiso Constitucional. Para prestar servicios. 
No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

1 

Comisión de 
Gobernación  

 
Publicación en GP: 

Anexo III. 
9 de noviembre de 

2010. 
 

Que concede el permiso constitucional necesario a los ciudadanos: 
Alfredo Ruíz Argueta, Alicia Chávez Castillo, Víctor Jair López 
Frausto, Héctor Ruíz Gamiño, Salomón Motte Santiago, Marcela 
González Meléndez, J. Darío Ortega Mercado y Adrián Leopoldo 
Navarro Soto, para prestar servicios en las Embajadas de los 
Estados Unidos de América, de Belice en México y en los 
Consulados de los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, Ciudad Juárez, Chihuahua y Matamoros Tamaulipas. 
 
Proceso Legislativo: 
Oficios de la Secretaría de Gobernación recibidos el 30 de septiembre de 
2010. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 4 de noviembre de 2010. 
 
Decreto: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Alfredo Ruíz 
Argueta, para prestar servicios como auxiliar contable, en la embajada de 
los Estados Unidos de América en México. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Alicia Chávez 
Castillo, para prestar servicios como inspector de mantenimiento rotativo, 
en la embajada de los Estados Unidos de América en México.  

a) En votación 
económica

b) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular, en 

 se  
dispensó la 
lectura. 

votación nominal

c) Pasa a la Cámara 
de Senadores 
para los efectos 
constitucionales. 

 
por 321 votos y 2 
abstenciones 
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- 
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Gobernación  

 
Publicación en GP: 

Anexo III. 
9 de noviembre de 

2010. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Víctor Jair López 
Frausto, para prestar servicios como examinador de cuentas, en la 
embajada de los Estados Unidos de América en México.  
ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Héctor Ruíz 
Gamiño, para prestar servicios como chofer, en la embajada de Belice en 
México. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Salomón Motte 
Santiago, para prestar servicios como asistente en la oficina de seguridad, 
en el consulado de los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.  
ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Marcela González 
Meléndez, para prestar servicios como empleada de visas temporal, en el 
consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua.  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano J. Darío Ortega 
Mercado, para prestar servicios como guardia de detección de vigilancia, 
en el consulado de los Estados Unidos de América en Matamoros, 
Tamaulipas. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Adrián Leopoldo 
Navarro Soto, para prestar servicios como chofer/mensajero, en el 
consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

a) En votación 
económica

b) Aprobados en lo 
general y en lo 
particular, en 

 se  
dispensó la 
lectura. 

votación nominal

c) Pasan a la 
Cámara de 
Senadores para 
los efectos 
constitucionales 

 
por 321 votos y 2 
abstenciones 

2 

Que concede el permiso constitucional necesario a los ciudadanos: 
Alfredo Aguirre Flores, Jesús Fernando Martínez Estrada, Ernesto 
Martínez Chávez, Ma. Irene Salazar Ortega, Luis Patricio Garza 
Zaldivar y Abigail Reyes González, para prestar servicios en la 
Embajada de los Estados Unidos de América, en México y en sus 
Consulados de Ciudad Juárez, Chihuahua y Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 
 
Proceso Legislativo: 
Oficios de la Secretaría de Gobernación recibidos el 12 de octubre de 2010. 
(LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 4 de noviembre de 2010. 
 
Decreto: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Alfredo Aguirre 
Flores, para prestar servicios como chofer, en la Embajada de Estados 
Unidos de América, en México. 
ARTÍCULO Segundo.- Se concede permiso al ciudadano Jesús Fernando 
Martínez Estrada, para prestar servicios como chofer, en el Consulado de 
Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Ernesto 
Martínez Chávez, para prestar servicios como chofer, en el Consulado de 
Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana María Irene 
Salazar Ortega, para prestar servicios como empleada telefonista en la 
sección consular, en el Consulado de Estados Unidos de América en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Luis Patricio 
Garza Zaldívar, para prestar servicios como empleado de mensajería en la 
sección de información tecnológica, en el Consulado de Estados Unidos de 
América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Abigail Reyes 
González, para prestar servicios como empleada en la sección de visas, en 
el Consulado de Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

3 

Que concede el permiso constitucional necesario a los ciudadanos: 
Christian Alfredo Álvarez Maciel, Jorge Ulises Bautista Magallón, 
Pedro Gómez Gómez, Leopoldo Miguel Espinosa Horcasitas, 
Valentín Martínez Soto, Adrián Sánchez Rosaldo, Leonardo Guzmán 
Maltos, Roberto Alonso Picos Rubio, Miguel Olguín Antonio, David 
James García Sotello y Eva Jenny Arias Moreno, para prestar 
servicios en las Embajadas de los Estados Unidos de América, del 
Estado de los Emiratos Árabes Unidos, en México y en los 
Consulados de los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, Tijuana, Baja California y Guadalajara, Jalisco. 
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

- --- 

 
Proceso Legislativo: 
Oficios de la Secretaría de Gobernación recibidos el 19 de octubre de 2010. 
(LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 4 de noviembre de 2010. 
 
Decreto: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Christian 
Alfredo Álvarez Maciel para prestar servicios como asistente de recursos 
humanos en la Embajada de Estados Unidos de América en México. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Jorge Ulises 
Bautista Magallón para prestar servicios como abogado en la Embajada del 
Estado de los Emiratos Árabes Unidos en México. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Pedro Gómez 
Gómez para prestar servicios como escolta en la Embajada del Estado de 
los Emiratos Árabes Unidos en México. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Leopoldo Miguel 
Espinosa Horcasitas para prestar servicios como chofer en la Embajada del 
Estado de los Emiratos Árabes Unidos en México. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Valentín Martínez 
Soto para prestar servicios como escolta en la Embajada del Estado de los 
Emiratos Árabes Unidos en México. 
ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Adrián Sánchez 
Rosaldo para prestar servicios como jefe de escolta en la Embajada del 
Estado de los Emiratos Árabes Unidos en México. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Leonardo 
Guzmán Maltos para prestar servicios como empleado telefonista en la 
Sección Consular del Consulado de Estados Unidos de América en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Roberto Alonso 
Picos Rubio para prestar servicios como ingeniero electromecánico en el 
Consulado de Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 
ARTÍCULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano Miguel Olguín 
Antonio para prestar servicios como especialista en detección de vigilancia 
en el Departamento de Seguridad del Consulado de Estados Unidos de 
América en Guadalajara, Jalisco. 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se concede permiso al ciudadano David James 
García Sotello para prestar servicios como guardia de vigilancia en el 
Departamento de Seguridad del Consulado de Estados Unidos de América 
en Guadalajara, Jalisco. 
ARTÍCULO UNDÉCIMO. Se concede permiso a la ciudadana Eva Jenny 
Arias Moreno para prestar servicios como especialista en seguridad en el 
Consulado de Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

----- 

 
b) Con proyecto de decreto. 
No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

1 

Comisión de 
Vivienda 

 
Publicación en GP: 

Anexo III 
9 de noviembre de 

2010. 

Que reforma y adiciona los artículos 19, 29 y 34 de la Ley de 
Vivienda y 16 de la Ley General de Protección Civil.  
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa del Sen. Carlos Lozano de la Torre (PRI) en la Cámara de 
Senadores el 19 de abril de 2007.  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 14 de octubre de 2008.  
Dictamen a Discusión presentado el 16 de octubre de 2008. Aprobado por 97 
votos. Pasó a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso a) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Minuta recibida el 21 de octubre de 2008. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de octubre de 2010. 
 
 

a) En votación 
económica

b) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular los 
artículos no 
impugnados, en 

 se 
dispensó la 
lectura. 

votación nominal

c) En 

 
por 314 votos y 
1 abstención. 

votación 
económica

 

, se 
aceptó a 
discusión la  
modificación. 
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

- --- 

Propuesta: 
Incluir dentro de las obligaciones de la Comisión Nacional de Vivienda el 
impulsar y promover, en coordinación con las demás autoridades 
competentes, que la Política Nacional de Vivienda considere lo establecido en 
el Programa Nacional de Protección Civil y el Atlas Nacional de Riesgos. 
Asimismo, que el Consejo Nacional de Vivienda deberá proponer medidas 
para planear y ordenar la actividad habitacional, bajo lineamientos 
orientados a la prevención de desastres naturales y antropogénicos, en los 
términos del Programa antes citado.  
 
Intervención: 
Para presentar modificación:  

Dip. Laura Itzel Castillo Juárez (PT) Adición al artículo 19, fracción XXIV 
de la Ley de Vivienda. 

 

d) En votación 
económica

e) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular, con la 
modificación 
aceptada, en 

 se 
acepta la  
modificación 
presentada. 

votación nominal

f)  Pasa a la 
Cámara de 
Senadores para 
efectos del 
apartado E del 
artículo 72 de la 
Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
por 278 votos, 
22 en contra y 7 
abstenciones. 

2 

Comisión de 
Economía  

 
Publicación en GP: 

Anexo III. 
9 de noviembre de 

2010. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Correduría Pública. 
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa del Sen. Federico Doring Casar (PAN) (PRD) el 25 de noviembre de 
2008. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 22 de abril de 2010. (LXI 
Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 28 de abril de 2010. Proyecto de decreto 
aprobado por 79 votos y 10 en contra. Se turnó a la Cámara de Diputados 
para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Minuta recibida el 07 de septiembre de 2010. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de octubre de 2010. 
 
Propuesta: 
Sustituir la denominación de Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
por la de Secretaría de Economía; precisar la actual atribución de la 
Secretaría de Economía para asegurar la eficacia del servicio que prestan los 
corredores públicos como fedatarios públicos. Establecer que el archivo de 
las pólizas y actas de los actos en que intervengan los corredores públicos 
diariamente además de asentarse en un el libro especial, se integrarán y 
trasmitirán en archivos electrónicos bajo las mismas características de orden 
y contenido.  
 
Intervención: 
Para presentar modificación:  
Dip. Jaime Fernando Cárdenas 
Gracia (PT) 

Artículo 19, fracción V, párrafos II 
y III. 

 

a) En votación 
económica

b) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular los 
artículos no 
impugnados, en 

 se 
dispensó la 
lectura. 

votación nominal

c) En 

 
por 313 votos y 
4 abstenciones. 

votación 
económica

d) Aprobado en 
votación nominal 
por 301 votos, 
14 en contra y 1 
abstención, el 
artículo 19, 
fracción V, 
párrafos II y III 
reservado, en los 
términos del 
dictamen. 

, se 
desechó la 
propuesta del 
Dip. Cárdenas 
Gracia. 

e) Pasa a la Cámara 
de Senadores 
para efectos del 
apartado E del 
artículo 72 de la 
Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos. 
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

3 

Comisión de 
Economía 

 
Publicación en GP: 

Anexo III. 
9 de noviembre de 

2010. 

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 2 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 
 

Proceso Legislativo: 
Iniciativa presentada por los Dips. Manuel López Villareal y Guillermo 
Enrique Marcos Tamborrel Suárez (PAN) el 9 de febrero de 2006. (LIX)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 22 de marzo de 2006. (LIX)  
Proyecto de decreto presentado el 23 de marzo de 2006. Aprobado por 322 
votos y 1 abstención. Se turnó a la Cámara de Senadores, para los efectos 
del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LIX)  
Minuta presentada en el Senado de la República el 28 de marzo de 2006. 
(LIX)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 30 de septiembre de 2008.  
Proyecto de decreto presentado el 14 de octubre de 2008. Aprobado por 79 
votos. Se devolvió a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) 
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Minuta recibida el 30 de octubre de 2008. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de octubre de 2010. 
 

Propuesta: 
Establecer que el Presupuesto de Egresos de la Federación que se destina 
para apoyar a la micro, pequeña y mediana empresa no podrá ser inferior, 
en términos reales, al presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal anterior.  
 

Intervenciones
Por la Comisión: 

: 
Dip. Ildefonso Guajardo Villarreal 

  

Para hablar en contra: Dip. Marío Alberto Di Costanzo Armenta (PT) 
 

 
 
 
 
a) En votación 

económica

b) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular, en 

 se 
dispensó la 
lectura. 

votación nominal

 c) Pasa al 
Ejecutivo para 
sus efectos 
constitucionales. 

 
por 242 votos, 
16 en contra y 
57 abstenciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

Comisión de 
Seguridad Social 

 
Publicación en GP: 

Anexo III. 
9 de noviembre de 

2010. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.  
 

Proceso Legislativo: 
Iniciativa de la Dip. Enoé Margarita Uranga Muñoz (PRD) y suscrita por el 
Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI), el 9 de marzo de 2010. (LXI 
Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de octubre de 2010.  
 

Propuesta: 
Establecer como beneficiarios o familiares derechohabientes de los seguros, 
prestaciones y servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
respectivamente, a aquellas personas que hayan suscrito una unión civil con 
un asegurado, asegurada, pensionado o pensionada, con el objeto de 
garantizar el ejercicio de esos derechos. Democratizar el lenguaje y con ello 
contribuir a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Con 
respecto a los matrimonios entre personas del mismo sexo, se les otorgan 
los mismos derechos y obligaciones que los celebrados entre hombre y 
mujer, asimismo a sus parejas cubriendo los requisitos de ley.  
 

Intervenciones
Por la Comisión: 

: 
Dip. Enoé Uranga Muñoz 

  
Para referirse al dictamen:  
Dip. Jaime Fernanado Cárdenas 
Gracia (PT) 

Dip. Malco Ramírez Martínez (PRI) 

Dip. Claudia Edith Anaya Mota 
(PRD) 

Dip. Gabriela Cuevas Barron (PAN) 

Dip. Ana Elia Paredes Arciga (PAN)  
 

a) En votación 
económica

b) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular los 
artículos no 
impugnados, en 

 se 
dispensó la 
lectura. 

votación nominal

c) En 

 
por 232 votos, 
58 en contra y 
17 abstenciones. 

votación 
económica

 

, se 
desechó la 
propuesta de la 
Dip. Cuevas 
Barrón.   
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

- ---- 

Para hablar en pro: Dip. Enoé Uranga Muñoz (PRD) 
  

Para presentar modificación:  

Dip. Gabriela Cuevas Barrón (PAN) 

Artículos 5-A, 65, 66, 84, 130, 132, 
133 Y 137 De La Ley Del Seguro 
Social; Y 6, 41,70,131,135,136 De 
La Ley Del Instituto De Seguridad Y 
Servicios Sociales De Los 
Trabajadores Del Estado Y Adición 
De Un Artículo Transitorio. 

 

d) Aprobado en 
votación nominal 
por 211 votos, 
62 en contra y 
13 abstenciones, 
los artículos 
reservados, en 
los términos del 
dictamen. 

e) Pasa a la Cámara 
de Senadores 
para sus efectos 
constitucionales. 

5 

Comisión de 
Educación 
Pública y 
Servicios 

Educativos 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

9 de noviembre de 
2010. 

Que reforma los artículos 9o. y 14, fracción VIII de la Ley General de 
Educación.  
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa del Dip. Reyes S. Tamez Guerra (NA) el 08 de diciembre de 2009. 
(LXI Legislatura)  
Iniciativa suscrita por los Dips. María de Lourdes Reynoso Femat y Alejandro 
Bahena Flores (PAN) el 2 de marzo de 2010. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de octubre de 2010.  
 
Propuesta: 
Establecer que la educación que imparta el estado deberá promover el 
desarrollo tecnológico y la innovación e impulsará su divulgación. Asimismo, 
fomentará acciones dirigidas a maestros y alumnos, considerando la 
participación de los padres de familia.  
 
Intervenciones: 
Para hablar en pro:  
Dip. Ma. de Lourdes Reynoso 
Femat (PAN) 

Dip. Reyes Tamez Guerra (NA) 
 

a) En votación 
económica

b) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular, en 

 se 
dispensó la 
lectura. 

votación 
nominal

 c) Pasa a la 
Cámara de 
Senadores 
para sus efectos 
constitucionales. 

 por 278 
votos y 3 
abstenciones. 

 

 
 
 

 
 

9. PROPOSICIONES 
No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

1 

Dip. 
Guadalupe 

Pérez 
Domínguez 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

9 de noviembre de 
2010. 

Para establecer un Fondo Especial para 
obras de conservación de suelos y recarga 
de acuíferos, destinando un 15% de los 
recursos de los programas hidroagrícolas 
del Programa Especial Concurrente 2011. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Iniciativa, con el propósito de 
establecer, un fondo especial, para obras de 
conservación de suelos y recarga de acuíferos 
destinando el 15 % de los recursos de los 
programas hidroagrícolas del programa especial 
concurrente, para la recuperación de acuíferos 
y las áreas de recarga y aprovechamiento del 
agua.  
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No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

2 

Dip. 
Óscar Román 

Rosas González 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para las universidades públicas 
del país. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a incrementar de manera sustancial 
en la discusión y aprobación del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 el monto destinado a 
las universidades públicas del país respecto del 
aprobado en 2010. 

3 

Dip. 
Teresa 

Guadalupe 
Reyes Sahagún 

(PT) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

9 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto educativo denominado 
“Universidad Revolución”, del municipio 
de Chicoloapan, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Esta Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión incluirá en la discusión 
del proyecto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2011, dentro del Ramo 11, 
Educación Pública, apartado Educación 
Superior, la asignación de cuatrocientos 
ochenta millones trescientos mil pesos al 
proyecto educativo denominado Universidad 
Revolución, del municipio de Chicoloapan, 
estado de México. 

4 

Dip. 
Carlos Flores 

Rico 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se incluya la distribución de 
los “Tiempos de Estado” cubiertos por las 
empresas de comunicación que operan 
mediante concesión federal. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión a fin de 
que incluya en el decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011, la distribución de los “tiempos de 
estado” cubiertos por las empresas de 
comunicación que operan mediante concesión 
federal, en los términos siguientes: (Véase 
Gaceta Parlamentaria) 

5 

Dip. 
Jorge 

Hernández 
Hernández 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

9 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para restauración, mejora, 
equipamiento y dotación de medicamentos 
en los hospitales y clínicas, así como para 
la construcción de dos hospitales para 
especialidades en el municipio de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación del Ejercicio Fiscal del 2011 se 
incrementen recursos en 2 mil millones de 
pesos en el concepto de restauración, mejora, 
equipamiento, dotación de medicamentos en 
los hospitales y clínicas, así como la 
construcción de dos hospitales para 
especialidades en Ecatepec de Morelos, Estado 
de México. 

6 
Dip. 

José Luis Soto 
Oseguera 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Acolman, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal de 
2011 se consideren recursos por un monto de 
$1, 653,333.33 (un millón seiscientos cincuenta 
y tres mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana y construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Acolman, Estado de México. 

7 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Almoloya del Río, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$243,000.00 (doscientos cuarenta y tres mil 
pesos 00/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Almoloya del Río, Estado de México. 
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No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

8 

Dip. 
José Luis Soto 

Oseguera 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Amecameca, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$2,580,000.00 (dos millones quinientos 
ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) 
para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Amecameca, Estado de 
México. 

9 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Apaxco, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$466,666.67 (cuatrocientos sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Apaxco, 
Estado de México. 

10 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Atenco, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Atenco, 
Estado de México. 

11 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Atlautla, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

Único. Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$823,333.33 (ochocientos veintitrés mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional) para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Atlautla, Estado de México. 

12 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Axapusco, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Axapusco, Estado de México. 

13 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Ayapango, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$171,000.00 (ciento setenta y un mil pesos 
00/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Ayapango, Estado de México. 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Calimaya, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$116,666.67 (ciento diez y seis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 67/100 moneda nacional) 
para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Calimaya, Estado de México. 

15 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Capulhuac, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, mediante la instalación de postería, 
herrajes, conductor y transformadores en el 
municipio de Capulhuac, Estado de México. 

16 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Chalco, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$2,033,333.33 (dos millones treinta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional) para obras de Electrificación Urbana 
Consistente en la Construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Chalco, estado de México. 

17 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Chicoloapan, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto 
de$4,143,333.33 (cuatro millones ciento 
cuarenta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos 33/100 moneda nacional) para obras de 
Electrificación Urbana Consistente en la 
Construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Chicoloapan, Estado de México. 

18 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Chiconcuac, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$483,333.33 (cuatrocientos ochenta tres mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional) para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Chiconcuac, Estado de 
México. 

19 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$735,000.00 (setecientos treinta y cinco mil 
pesos 00/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México. 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Coacalco, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto 
de$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 
moneda nacional) para obras de Electrificación 
Urbana Consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Coacalco, Estado de México. 

21 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Cocotitlán, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$1,243,333.33 (un millón doscientos cuarenta y 
tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional) para obras de Electrificación 
Urbana consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, mediante la 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Cocotitlan, 
Estado de México. 

22 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Coyotepec, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$390,000.00 (trescientos noventa mil pesos 
00/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Coyotepec, estado de México. 

23 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$613,333.33 (seiscientos trece mil trescientos 
treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) 
para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Cuautitlán, estado de 
México. 

24 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto 
$1,370,000.00 (un millón trescientos setenta 
mil pesos 00/100 moneda nacional) para obras 
de electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, mediante la instalación de postería, 
herrajes, conductor y transformadores en el 
municipio de Cuautitlán Izcalli, estado de 
México. 

25 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$1,423,333.33 (un millón cuatrocientos 
veintitrés mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 moneda nacional) para obras de 
Electrificación Urbana Consistente en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

 
 
 



 
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 

SG/SSP/DGAP 
 
 

 
 

DATOS RELEVANTES  (09 de noviembre de 2010) 

21 

No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

26 

Dip. 
José Luis Soto 

Oseguera 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Ecatzingo, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 moneda 
nacional) para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Ecatzingo, Estado de México. 

27 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Huehuetoca, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$2,313,333.33 (dos millones trescientos trece 
mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de 
Huehuetoca, Estado de México. 

28 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Hueypoxtla, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$246,666.67 (doscientos cuarenta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Hueypoxtla, 
Estado de México. 

29 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Isidro Favela, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$613,333.33 (seiscientos trece mil trescientos 
treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) 
para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Isidro Favela, Estado de 
México. 

30 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Ixtapaluca, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
de $2,650,000.00 (dos millones seiscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) 
para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Ixtapaluca, estado de 
México. 

31 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Jaltenco, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 moneda 
nacional) para obras de Electrificación Urbana 
Consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Jaltenco, Estado de México. 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Jilotzingo, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$223,333.33 (doscientos veintitrés mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional) para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Jilotzingo, Estado de México. 

33 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Juchitepec, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$323,333.33 (trescientos veintitrés mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional) para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Juchitepec, Estado de 
México. 

34 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de La Paz, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
$4,513,333.33 (cuatro millones quinientos 
trece mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
La Paz, Estado de México. 

35 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Lerma, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
2011, se consideren recursos por un monto de 
de $11,023,333.33 (once millones veintitrés mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional) para obras de la Electrificación 
Urbana . Consistente en la Construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Lerma, 
Estado de México. 

36 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para el Programa Habilidades 
Digitales en el estado de San Luis Potosí. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a considerar en el dictamen del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 un incremento por 657.0 millones de 
pesos, etiquetado para el programa Habilidades 
Digitales para Todos en el estado de San Luis 
Potosí, que permitirá mejorar el aprendizaje de 
los alumnos y posibilitar su inserción en la 
sociedad del conocimiento y la información 
mediante el uso de las tecnologías y las 
comunicaciones. 

37 

Dip. 
Sergio Lorenzo 

Quiroz Cruz 
(PRI) * 
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2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una Clínica de la Mujer en 
el municipio de Coatzintla, Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados que se incluya en el proceso de 
revisión, discusión, análisis y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 una partida presupuestal suficiente en el 
rubro del sector salud, para la construcción de 
una clínica de la mujer en municipio de 
Coatzintla , estado de Veracruz.  
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38 

Dip. 
Sergio Lorenzo 

Quiroz Cruz 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una presa derivadora para 
el abastecimiento de agua potable en el 
municipio de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, se incluya en el proceso de revisión, 
discusión, análisis y aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2011 una partida 
presupuestal suficiente en el rubro del sector 
recursos hidráulicos, para la construcción de 
una presa derivadora para el abastecimiento de 
agua potable en el municipio de Poza Rica de 
Hidalgo del estado de Veracruz. 

39 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del hospital de segundo nivel 
en el municipio de Cazones de Herrera, 
Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, se incluya en el proceso de revisión, 
discusión, análisis y aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2011 una partida 
presupuestal suficiente en el rubro del sector 
salud, para la construcción del hospital de 
segundo nivel en el municipio de Cazones de 
Herrera, Veracruz. 

40 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del camino rural Km. 31-
Tejamanil, en el municipio de Cazones de 
Herrera, Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, se incluya en el proceso de revisión, 
discusión, análisis y aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2011 una partida 
presupuestal suficiente en el rubro del sector 
comunicaciones y transportes, para la 
construcción del camino rural kilómetro 31—
Tejamanil, del kilómetro 0+000 al 7+300, en el 
municipio de Cazones de Herrera, Veracruz. 

41 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del camino rural Plan de 
Limón-Zapata, en el municipio de Cazones 
de Herrera, Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, se incluya en el proceso de revisión, 
discusión, análisis y aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2011 una partida 
presupuestal suficiente en el rubro del sector 
comunicaciones y transportes, para la 
construcción del camino rural Plan de Limón-
Zapata comprendido del kilómetro 0+000 al 
6+920, en el municipio de Cazones de Herrera, 
Veracruz. 

42 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del camino rural Cerro Verde-
Boquillas, en el municipio de Cazones de 
Herrera, Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, se incluya en el proceso de revisión, 
discusión, análisis y aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2011 una partida 
presupuestal suficiente en el rubro del sector 
comunicaciones y transportes, para la 
construcción del camino rural Cerro Verde-
Boquillas del kilómetro 0+000 al 7+300 en el 
municipio de Cazones de Herrera, Veracruz. 

43 

Dip. 
Elpidio 

Desiderio 
Concha Arellano 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

9 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para el Programa del Fondo 
Nacional de Apoyo para las Empresas en 
Solidaridad. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión Presupuesto 
y Cuenta Pública a considerar e integrar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
el Ejercicio Fiscal de 2011, recursos adicionales 
por un monto de 200 millones de pesos para el 
programa del Fondo Nacional de Apoyo para las 
Empresas en Solidaridad (Fonaes).  
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44 

Dip. 
Malco Ramírez 

Martínez 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
llevar a cabo la primera etapa de la 
construcción de una presa de 
almacenamiento con fines de riego en los 
municipios de Tetela de Ocampo y 
Cuautempan, Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Desarrollo 
Rural, de la Cámara de Diputados, a etiquetar 
recursos por trescientos veintidós millones 
ochenta mil pesos en el ramo 08, Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011, a fin de llevar a cabo la primera etapa de 
la construcción de una presa de 
almacenamiento con fines de riego, en los 
municipios de Tetela de Ocampo y 
Cuautempan, Puebla.  

45 

Dip. 
Omar Fayad 

Meneses 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
creación del Fondo Nacional para la 
rehabilitación, remodelación y 
modernización de mercados públicos. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara, 
que dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, se 
considere la urgente creación de un Fondo 
Nacional para la Rehabilitación, Remodelación y 
Modernización de Mercados Públicos, dentro del 
ramo 23, “Provisiones Salariales y Económicas”, 
a fin de asegurar la permanencia y eficacia de 
los mercados como una de las instituciones más 
antiguas y fuente de acceso a insumos de los 
mexicanos. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que en el 
ramo 23, quede establecido el fondo con una 
aportación de mil 500 millones de pesos que 
serán destinados al Fondo Nacional para la 
Rehabilitación, Remodelación y Modernización 
de Mercados Públicos, cuyos fondos serán 
destinados a los municipios que lo soliciten de 
acuerdo con las reglas que se establezcan para 
tal fin. 
TERCERO.- Se pide a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que adicione 
un artículo transitorio en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011, que dé legitimidad a 
la creación del al Fondo Nacional para la 
Rehabilitación, Remodelación y Modernización 
de Mercados Públicos. 

46 

Dip. 
Héctor Franco 

López 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para la Universidad Nacional 
Autónoma Agraria Antonio Narro. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Honorable 
Cámara de Diputados, para que, en el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
Ejercicio Fiscal de 2011, se asignen mayores 
recursos para la Universidad Nacional 
Autónoma Agraria Antonio Narro, en virtud de 
la importancia que tiene dicha institución en el 
ámbito agropecuario como impulsora del 
desarrollo rural de nuestro país. 

47 

Dip. 
Rubén Ignacio 
Moreira Valdez 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

9 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
resolver la contaminación de arsénico en 
los pozos de Torreón, Coahuila. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 considere recursos que resuelvan la 
contaminación de arsénico en los pozos de 
Torreón, Coahuila. 

 
 
 
 



 
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 

SG/SSP/DGAP 
 
 

 
 

DATOS RELEVANTES  (09 de noviembre de 2010) 

25 

No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

48 

Dip. 
Fermín Gerardo 
Alvarado Arroyo 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

9 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
incorporar dentro del cuadro nacional de 
vacunación gratuita, la vacuna contra el 
VPH, causante del cáncer cérvico-uterino. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- La honorable Cámara de Diputados 
solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, a la Comisión de Equidad y Genero, y a 
la Comisión de Salud que, con fundamento en 
las facultades de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Unión, asignen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011 recursos 
presupuestales suficientes para incorporar 
dentro del Cuadro Nacional de Vacunación 
Gratuita, la vacuna contra el virus del papiloma 
humano causante del cáncer cérvico-uterino, 
cuando menos, los 600 millones de pesos 
etiquetados en el presupuesto 2009. 
SEGUNDO.- La honorable Cámara de 
Diputados solicita a la Secretaría de Salud del 
gobierno federal que destine, dentro de los 
recursos presupuestales aprobados, la cantidad 
suficiente para incorporar dentro del cuadro 
nacional de vacunación gratuita la vacuna 
contra el virus del papiloma humano causante 
del cáncer cérvico-uterino.  

49 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
los proyectos de abastecimiento de agua 
en diversas zonas del municipio de 
Acapulco, Guerrero. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- La Sexagésima Primera Legislatura 
hace respetuoso exhorto a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Recursos 
Hidráulicos de la honorable Cámara de 
Diputados para que dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se asignen, cuando menos, 130 
millones de pesos, a los proyectos de 
abastecimiento de agua del municipio de 
Acapulco, Guerrero, en la zona Zapata- 
Renacimiento (90.5 millones de pesos) y en la 
Zona Norponiente y Pie de la Cuesta (49.45 
millones de pesos). 
SEGUNDO.- La Sexagésima Primera 
Legislatura hace respetuoso exhorto a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y a la Comisión Nacional del Agua a 
efecto de que destinen 130 millones de pesos 
de los recursos presupuestales aprobados con 
la finalidad de llevar a cabo los proyectos de 
abastecimiento de agua del municipio de 
Acapulco, Guerrero, en la zona Zapata- 
Renacimiento (90.5 millones de pesos) y en la 
zona norponiente y Pie de la Cuesta (49.45 
millones de pesos). 

50 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
los proyectos de rescate y mejoramiento 
de la imagen urbana y la diversificación de 
la oferta turística del Centro Histórico del 
municipio de Acapulco, Guerrero. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- La Sexagésima Primera Legislatura 
hace respetuoso exhorto a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Turismo, 
para que dentro del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se 
asignen, cuando menos, 231.600 millones de 
pesos, para los proyectos de rescate y 
mejoramiento de la imagen urbana del centro 
histórico de Acapulco, a partir de la terminal de 
cruceros (20 millones de pesos); rehabilitación 
del Fortín Álvarez (3 millones de pesos); 
Concha Acústica en Sinfonía del Mar, ubicada  
en La Quebrada (2 millones de pesos), corredor 
turístico cultural Diego Rivera (4.6 millones de 
pesos), Museo del Clavadista en la tradicional 
zona de La Quebrada, (2 millones de pesos), 
proyecto   de  pavimentación  con  concreto 
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- ---- ------ 

hidráulico de la costera Miguel Alemán en el 
tramo del parque Papagayo a la zona de Caleta, 
(200 millones de pesos), del municipio de 
Acapulco, Guerrero, para la rehabilitación y 
mejoramiento de su imagen urbana y la 
diversificación de su oferta turística. 

51 

Dip. 
José Luis Soto 

Oseguera 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
realización de diversas obras de 
infraestructura hidráulica y sanitaria en 
las colonias ubicadas en la Sierra de 
Guadalupe, del municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren $500,000,000.00 
(quinientos millones de pesos 00/100 moneda 
nacional) para la realización de diversas obras 
de infraestructura hidráulica y sanitaria en las 
colonias ubicadas en la Sierra de Guadalupe, 
del municipio de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México. 

52 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
realización de obras de infraestructura 
hidráulica y sanitaria en las colonias 
ubicadas en la zona oriente del municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren $500,000,000.00 
(quinientos millones de pesos 00/100 moneda 
nacional) para la realización de diversas obras 
de Infraestructura Hidráulica y Sanitaria en las 
colonias ubicadas en la zona oriente, del 
municipio de Tlalnepantla de Baz, estado de 
México. 

53 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Melchor Ocampo, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $416,666.67 (cuatrocientos diez y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Melchor 
Ocampo, Estado de México.  

54 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Metepec, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO. Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
$126,666.67 (ciento veintiséis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 67/100 moneda nacional) 
para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Metepec, Estado de México. 

55 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana. en el 
municipio de Mexicaltzingo, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Mexicaltzingo, Estado de 
México. 

56 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Naucalpan, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $636,666.67 (seiscientos treinta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Naucalpan, 
Estado de México. 
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57 

Dip. 
José Luis Soto 

Oseguera 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Nextlalpan, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $1,623,333.33 (un millón seiscientos 
veintitrés mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Nextlalpan, Estado de México. 

58 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Nicolás Romero, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de de $2,186,666.66 (dos millones ciento 
ochenta y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 67/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Nicolás Romero, Estado de México. 

59 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación rural en el 
municipio de Otumba, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $ 1,506,666.67 (un millón quinientos seis 
mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de Electrificación 
Rural. Consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Otumba, Estado de México.  

60 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación rural en el 
municipio de Otzolotepec, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
$436,666.67 (cuatrocientos treinta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de Electrificación 
Rural. Consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Otzolotepec, Estado de 
México.  

61 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación rural en el 
municipio de San Mateo Atenco, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un de 
$626,666.67 (seiscientos veintiséis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de Electrificación 
Rural. Consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Ozumba, estado de México. 

62 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación rural en el 
municipio de Santa María Rayón, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un de 
$240,000.00 (doscientos cuarenta mil 00/100 
moneda nacional) para obras de Electrificación 
Rural. Consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Santa María Rayón, estado 
de México. 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación rural en el 
municipio de Tecamac, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un de de 
$2,583,333.33 (dos millones ochocientos 
cincuenta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos 33/100 moneda nacional) para obras de 
Electrificación Rural. Consistente en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Tecamac, estado de México. 

64 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación rural en el 
municipio de Temamatla, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un de 
$310,000.00 (trescientos diez mil pesos 00/100 
moneda nacional) para obras de Electrificación 
Rural. Consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Temamatla, estado de 
México.  

65 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación rural en el 
municipio de Temascalapa, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un de 
$9,666,666.67 (nueve millones seiscientos 
sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 67/100 moneda nacional) para obras de 
Electrificación Rural. Consistente en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Temascalapa, Estado de México.  

66 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tenancingo, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de de $420,000.00 (cuatrocientos veinte mil 
pesos 00/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Tenancingo, Estado de México. 

67 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tenango del Aire, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $280,000.00 (doscientos ochenta mil pesos 
00/100 moneda nacional) para obras de 
Electrificación Urbana Construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Tenango del Aire, Estado de 
México.  

68 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tenango del Valle, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $1,573,333.33 (un millón quinientos setenta 
y tres mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Tenango del Valle, Estado de México. 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Teoloyucan, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $1,310,000.00 (un millón trescientos diez 
mil pesos 00/100 moneda nacional) para obras 
de electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Teoloyucan, Estado de México. 

70 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Teotihuacan, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $106,666.67 (ciento seis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 67/100 moneda nacional) 
para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Teotihuacán, Estado de 
México. 

71 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
$1,156,666.67 (un millón ciento cincuenta y 
seis mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de 
Tepetlaoxtoc, Estado de México. 

72 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tepetlixpa, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $710,000.00 (setecientos diez mil pesos 
00/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Tepetlixpa, Estado de México. 

73 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tepotzotlán, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $573,333.33 (quinientos setenta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional) para obras de electrificación urbana, 
consistentes en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Tepotzotlán, Estado de 
México. 

74 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tequixquiac, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
$1,196,666.67 (un millón ciento noventa y seis 
mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, mediante 
la instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de 
Tequixquiac, Estado de México. 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Texcoco, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $126,666.67 (ciento veintiséis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Texcoco, 
Estado de México. 

76  

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tianguistenco, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un 
$75,000.00 (setenta y cinco pesos mil 00/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de 
Tianguistenco, Estado de México. 

77  

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tlalmanalco, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto. 
$1,363,333.33 (Un millón trescientos sesenta y 
tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de 
Tlalmanalco, Estado de México.  

78  

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Toluca, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $846,666.67 (ochocientos cuarenta y seis 
mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Toluca, 
Estado de México. 

79  

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Tonanitla, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $183,000.00 (ciento ochenta y tres mil 
pesos 00/100 moneda nacional) para obras de 
electrificación urbana, consistentes en la 
construcción de la red eléctrica en media y baja 
tensión, instalación de postería, herrajes, 
conductor y transformadores en el municipio de 
Tonanitla, Estado de México.  

80  

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación urbana en el 
municipio de Zumpango, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $1,913,333.33 (un millón novecientos trece 
mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional) para obras de electrificación 
urbana, consistentes en la construcción de la 
red eléctrica en media y baja tensión, 
instalación de postería, herrajes, conductor y 
transformadores en el municipio de Zumpango, 
Estado de México. 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación rural en el 
municipio de Ozumba, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un de 
$626,666.67 (seiscientos veintiséis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 
moneda nacional) para obras de Electrificación 
Rural. Consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Ozumba, estado de México. 

82 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
obras de electrificación rural en el 
municipio de Ocoyoacac, Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se consideren recursos por un monto 
de $673,333.33 (seiscientos setenta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional) para obras de Electrificación Rural. 
Consistente en la construcción de la red 
eléctrica en media y baja tensión, instalación de 
postería, herrajes, conductor y transformadores 
en el municipio de Ocoyoacac, estado de 
México. 

83 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de un gimnasio olímpico en 
Acapulco, Guerrero. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- La honorable Cámara de Diputados 
solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, y de Juventud y Deporte que, con 
fundamento en las facultades de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Unión, asignen en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 recursos presupuestales suficientes para 
la construcción de un gimnasio olímpico en 
Acapulco, Guerrero. 
SEGUNDO.- La honorable Cámara de 
Diputados solicita a la Secretaría de Educación 
Pública, al Titular de la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte, a la directora del 
Instituto Mexicano de la Juventud, al 
gobernador del estado de Guerrero, a la 
Secretaría de la Juventud y al Instituto del 
Deporte del Estado de Guerrero, destinen 
recursos suficientes, dentro del presupuesto 
aprobado, para la construcción de un gimnasio 
olímpico en Acapulco, Guerrero. 

84 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
realización de diversos proyectos de 
cultura en el municipio de Acapulco de 
Juárez, Guerrero. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- La Sexagésima Primera Legislatura 
exhorta a las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, de Educación y de Cultura, de 
la honorable Cámara de Diputados para que 
dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se 
asignen 27.724 millones de pesos, para la 
realización de los siguientes proyectos de 
Cultura en el municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero: (Véase Gaceta Parlamentaria) 
SEGUNDO.- La Sexagésima Primera 
Legislatura solicita a la Presidenta del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, Licenciada 
Consuelo Sáizar, que destine dentro del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
aprobado 27.724 millones de pesos para la 
realización de los proyectos de Cultura referidos 
del municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para apoyar a la mujer, mediante 
créditos directos para ampliar y/o mejorar 
una actividad económica y productiva, en 
el municipio de Acapulco, Guerrero y en 
todo el país. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- La Sexagésima Primera Legislatura 
hace respetuoso exhorto a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de Equidad y 
Género, de Economía, de Desarrollo Social, de 
Desarrollo Rural y todas las afines, de la 
honorable Cámara de Diputados para que 
dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se 
asignen más recursos presupuestales para 
apoyar a la mujer, sin mayor trámite y 
requisitos, mediante créditos directos a la 
palabra que les permita iniciar, ampliar y/o 
mejorar una actividad económica y productiva, 
en el municipio de Acapulco, Guerrero y en 
todo el país. 
SEGUNDO.- La Sexagésima Primera 
Legislatura solicita a la titular del Instituto 
Nacional de las Mujeres, al secretario de 
Economía Federal, al secretario de Desarrollo 
Social Federal, al secretario de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y al secretario de Reforma 
Agraria, destinen dentro de los recursos 
presupuestales aprobados, más recursos para 
apoyar a la mujer, sin mayor trámite y 
requisitos, mediante créditos directos a la 
palabra que les permita iniciar, ampliar y/o 
mejorar una actividad económica y productiva, 
en el municipio de Acapulco, Guerrero y en 
todo el país. 

86 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
programa del sur FONREGIÓN. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- La Sexagésima Primera 
Legislatura, refrenda su apoyo, solidaridad y 
respaldo, al Programa del Sur, establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
desde el año 2007, para continuar los 
proyectos y acciones iniciadas con el propósito 
de equilibrar las profundas desigualdades de 
pobreza extrema en los estados de Chiapas, 
Oaxaca y Guerrero. 
SEGUNDO.- La Sexagésima Primera 
Legislatura hace un respetuoso exhorto a las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y 
de Turismo, para que dentro del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2011 se asignen, cuando menos, 3 mil 
quinientos millones al Programa del Sur.  

87 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se realice una reasignación de 
recursos para mantener, por lo menos, el 
autorizado en el 2010, dentro del Fondo 
Metropolitano, para el municipio de 
Acapulco, Guerrero. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- La Sexagésima Primera Legislatura 
hace respetuoso exhorto a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Desarrollo 
Metropolitano de la honorable Cámara de 
Diputados para que dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 realicen una reasignación de recursos 
presupuestales para mantener, por lo menos, 
en el Presupuesto de Egresos 2011, los 80 
millones de pesos que se autorizaron en el 
2010, dentro del Fondo Metropolitano, para el 
municipio de Acapulco, Guerrero.  
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88 

Dip. 
Fermín Gerardo 
Alvarado Arroyo 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

9 de noviembre de 
2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de un hospital comunitario, 
en los bienes comunales de Cacahuatepec, 
del municipio de Acapulco, Guerrero. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- La Sexagésima Primera Legislatura 
hace respetuoso exhorto a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y Salud de la 
honorable Cámara de Diputados para que 
dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se 
asignen 20 millones de pesos a la construcción 
de un hospital comunitario, en los Bienes 
Comunales de Cacahuatepec, del área rural del 
municipio de Acapulco, en beneficio de más 
43,000 habitantes, en su mayoría campesinos y 
mujeres rurales. 
SEGUNDO.- La Sexagésima Primera 
Legislatura hace respetuoso exhorto a las 
Secretarías de Salud, del gobierno federal y del 
estatal de Guerrero para que dentro del 
Presupuesto Federal aprobado se destinen 20 
millones de pesos a la Construcción de un 
hospital comunitario, en los Bienes Comunales 
de Cacahuatepec, del área rural del municipio 
de Acapulco, en beneficio de más 43,000 
habitantes, en su mayoría campesinos y 
mujeres rurales. 

89 

Dip. 
Oscar Román 

Rosas González 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
proyectos de inversión en infraestructura 
para la ampliación de los puertos de Isla 
del Carmen y de Seybaplaya en el estado 
de Campeche. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados a fin de que en la discusión y 
aprobación del proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2011, destine 
recursos para proyectos de inversión en 
infraestructura para la ampliación de los 
puertos de Isla del Carmen y de Seybaplaya en 
Campeche. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados a fin de que en la discusión y 
aprobación del proyecto Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2011, destine 
80 millones 399 mil 984 de pesos para el 
proyecto Puerto Isla del Carmen. 
TERCERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados a fin de que en la discusión y 
aprobación del proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2011, destine 
176 millones 411 mil 395 pesos para el 
proyecto Puerto Seybaplaya. 

90 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
proyectos de inversión en desarrollo 
científico y tecnológico en las 
Universidades Autónomas del Carmen y de 
Campeche. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados para a efecto de que en la 
discusión y aprobación del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 destine recursos para 
proyectos de investigación científica y 
desarrollo tecnológico en la Universidades 
Autónomas del Carmen y de Campeche. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados a fin de que en la discusión y 
aprobación del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 destine 15 millones 819 mil pesos para 
el proyecto unidad experimental piloto para la 
producción de biodiesel, presentado por la 
Universidad Autónoma del Carmen.  
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TERCERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados para que en la discusión y 
aprobación del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 destine 150 millones de pesos para el 
proyecto fortalecimiento técnico científico para 
el desarrollo regional del estado y la 
disminución de la vulnerabilidad ante el cambio 
climático, presentado por la Universidad 
Autónoma de Campeche. 

91 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
conservación y mejoramiento de caminos 
rurales y carreteras estatales en 
Campeche. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados a fin de que en la discusión y 
aprobación del proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2011, destine 
recursos por 250 millones de pesos para la 
conservación y mejoramiento de caminos 
rurales y carreteras estatales en Campeche. 

92 

Dip. 
José Alberto 

González 
Morales 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
ampliación del Hospital General de 
Tepeaca, Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del 
H. Congreso de la Unión, para que se destinen 
los recursos necesarios y suficientes para la 
ampliación del Hospital General de Tepeaca de 
30 a 60 camas, en virtud de ser muy concurrido 
por habitantes de municipios colindantes del 
estado de Puebla, el cual tiene un costo de 40 
millones de pesos y deberá formar parte del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2011. 

93 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
ampliación y modernización de la 
carretera del municipio de Tepeaca a 
Tecamachalco, Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del 
H. Congreso de la Unión, para que se destinen 
los recursos necesarios y suficientes, que 
ascienden a 581 millones de pesos, para la 
ampliación y modernización de la carretera del 
municipio de Tepeaca a Tecamachalco del 
estado de Puebla, el cual deberá formar parte 
del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011. 

94 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de la carretera del municipio 
de Cuautinchan a la Inspectoría Auxiliar de 
Santa Cruz Alpuyeca, Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del 
H. Congreso de la Unión, para que se destinen 
los recursos necesarios y suficientes para la 
construcción de la carretera del municipio de 
Cuautinchan a la inspectoría auxiliar de Santa 
Cruz Alpuyeca del municipio de referencia del 
estado de Puebla, el cual tiene un costo de 35 
millones de pesos y deberá formar parte del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2011. 

95 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
ampliación de la carretera de Tecali de 
Herrera al Zoológico de Africam Safari, 
Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del 
H. Congreso de la Unión, para que se destinen 
los recursos necesarios y suficientes para la 
ampliación de la carretera de Tecali de Herrera 
al zoológico de Africam Safari del municipio de 
Puebla, dada la cantidad de habitantes que lo 
visitan en el estado de Puebla, el cual deberá 
formar parte del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 
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96 

Dip. 
José Alberto 

González 
Morales 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de la carretera de San 
Francisco Mixtla al entronque denominado 
La Loma, del municipio de Tecali de 
Herrera, Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del 
H. Congreso de la Unión, para que se destinen 
los recursos necesarios y suficientes para la 
construcción de la carretera de San Francisco 
Mixtla al entronque denominado la Loma del 
municipio de Tecali de Herrera, del estado de 
Puebla, el cual deberá formar parte del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2011. 

97 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de la carretera la Trinidad-
Tianguismanalco, del municipio de Tecali 
de Herrera a la Junta Auxiliar de San 
Miguel Acuexcomac, del municipio de 
Tzicatlacoyan, Puebl. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del 
H. Congreso de la Unión, para que se destinen 
los recursos necesarios y suficientes para la 
construcción de la carretera la Trinidad-
Tianguismanalco del municipio de Tecali de 
Herrera de San Miguel Acuexcomac del 
municipio de Tzicatlacoyan del estado de 
Puebla, dicho tramo carretero tiene un costo de 
17,068,723.42 pesos, el cual deberá formar 
parte del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

98 

Dip. 
Víctor Roberto 
Silva Chacón 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII 

9 de septiembre 
de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
Programa de Financiamiento y Subsidio 
Federal para Vivienda. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable 
Cámara de Diputados, a afecto de que incluya 
en el dictamen de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, 
recursos presupuestales igual o superiores a lo 
aprobado por la Cámara de Diputados para el 
ejercicio fiscal de 2010, con respecto a la 
subfunción vivienda, así como de los diversos 
esquemas de financiamiento y subsidio federal 
por parte de los diversos organismos 
encargados para la promoción de vivienda en el 
país. 

99 

Dip. 
Olivia Guillén 

Padilla 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto carretero denominado Cañadas 
de Obregón, entronque carretero San Juan 
de los Lagos-Tepatitlán, del municipio de 
Cañadas de Obregón, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $30,000,000 mdp 
(treinta millones de pesos) para el proyecto de 
inversión denominado “Cañadas de Obregón, 
entronque carretero San Juan de los Lagos-
Tepatitlán”, del municipio de Cañadas de 
Obregón, Jalisco. 

100 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Carretera San Juan 
de los Lagos-Encarnación de Díaz, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $75,000,000 mdp 
(setenta y cinco millones de pesos) para el 
proyecto de inversión denominado “carretera 
San Juan de los Lagos-Encarnación de Díaz”, 
del municipio de Encarnación de Díaz, Jalisco. 

101 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado modernización de la 
Carretera Federal 45, tramo Encarnación 
de Díaz-Aguascalientes, del municipio de 
Encarnación de Díaz, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $25,000,000 mdp 
(veinticinco millones de pesos) para el proyecto 
de inversión denominado “modernización de la 
carretera federal 45, tramo Encarnación de 
Díaz-Aguascalientes”, del municipio de 
Encarnación de Díaz, Jalisco. 
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102 

Dip. 
Olivia Guillén 

Padilla 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Libramiento 
Encarnación de Díaz, del municipio de 
Encarnación de Díaz, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $60,000,000 mdp 
(sesenta millones de pesos) para el proyecto de 
inversión denominado “libramiento Encarnación 
de Díaz”, del municipio de Encarnación de Díaz, 
Jalisco. 

103 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Camanja de Corona-
León, del municipio de Lagos de Moreno, 
Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $35,000,000 mdp 
(treinta y cinco millones de pesos) para el 
proyecto de inversión denominado “Comanja de 
Corona-León”, del municipio de Villa Hidalgo, 
Jalisco. 

104 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Rehabilitación del 
Libramiento de San Juan de los Lagos, 
Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $10,000,000 mdp 
(diez millones de pesos) para el proyecto de 
inversión denominado “rehabilitación de 
libramiento de San Juan de los Lagos”, del 
municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco. 

105 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Entronque Carretera 
80-Libramiento Estatal de San Juan de los 
Lagos, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $15,000,000 mdp 
(quince millones de pesos) para el proyecto de 
inversión denominado “entronque carretera 80-
libramiento Estatal de San Juan de los Lagos”, 
del municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco. 

106 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Camino San Juan de 
los Lagos-Teocaltiche, del municipio de 
San Juan de los Lagos, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $20,000,000 mdp 
(veinte millones de pesos) para el proyecto de 
inversión denominado “camino San Juan de los 
Lagos-Teocaltiche”, del municipio de San Juan 
de los Lagos, Jalisco. 

107 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Villa Hidalgo-Las 
Huertitas-Jaltiche, del municipio de San 
Martín Hidalgo y Ameca, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $30,000,000 mdp 
(treinta millones de pesos) para el proyecto de 
inversión denominado “Villa Hidalgo-Las 
Huertitas-Jaltiche “, del municipio de San 
Martín Hidalgo y el de Ameca, Jalisco. 

108 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado San Miguel El Alto-
Valle de Guadalupe, del municipio de San 
Miguel El Alto, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $45,000,000 mdp 
(cuarenta y cinco millones de pesos) para el 
proyecto de inversión denominado “San Miguel 
el Alto-Valle de Guadalupe”, del municipio de 
San Miguel el Alto, Jalisco. 
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Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado San Miguel El Alto-
Crucero de San Julián, del municipio de 
San Miguel El Alto, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $45,000,000 mdp 
(cuarenta y cinco millones de pesos) para el 
proyecto de inversión denominado “San Miguel 
el Alto-Crucero de San Julián”, del municipio de 
San Miguel el Alto, Jalisco. 

110 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Villa Hidalgo-Las 
Flores, del municipio de Villa Hidalgo, 
Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $30,000,000 mdp 
(treinta millones de pesos) para el proyecto de 
inversión denominado “Villa Hidalgo-Las Flores 
“, del municipio de Villa hidalgo, Jalisco. 

111 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Villa Hidalgo-Límite 
de los estados de Jalisco y Aguascalientes, 
del municipio de Villa Hidalgo, Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $35,000,000 mdp 
(treinta y cinco millones de pesos) para el 
proyecto de inversión denominado “Villa 
Hidalgo-Limite del Estado 
Jalisco/Aguascalientes “, del municipio de Villa 
Hidalgo, Jalisco. 

112 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto denominado Villa Hidalgo-
Teocaltiche, del municipio de Villa Hidalgo, 
Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Comunicaciones, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a destinar dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011, recursos por $30,000,000 mdp 
(treinta millones de pesos) para el proyecto de 
inversión denominado “Villa Hidalgo-Teocaltiche 
“, del municipio de Villa Hidalgo, Jalisco. 

113 

Dip. 
Sergio Lorenzo 

Quiroz Cruz 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una Planta Potabilizadora 
en el municipio de Coatzintla, Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados que se incluya en el proceso de 
revisión, discusión, análisis y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 una partida presupuestal suficiente en el 
rubro del sector recursos hidráulicos, para la 
construcción de una planta potabilizadora de 
315 litros por segundo en el municipio de 
Coatzintla, Veracruz. 

114 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
ampliación y reparación de la carretera 
Poza Rica-San Andrés, en el municipio de 
Coatzintla, Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados que se incluya en el proceso de 
revisión, discusión, análisis y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 una partida presupuestal suficiente en el 
rubro del sector comunicaciones y transportes, 
para la ampliación y reparación de la carretera 
Poza Rica-San Andrés a partir del kilómetro 
0+695 al 0+3216 a cuatro carriles en el 
municipio de Coatzintla, Veracruz. 
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115 

Dip. 
Sergio Lorenzo 

Quiroz Cruz 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del puente María Contreras y 
sus accesos, ubicados en el camino 
Coatzintla-Contreras, del municipio de 
Coatzintla, Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados que se incluya en el proceso de 
revisión, discusión, análisis y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 una partida presupuestal suficiente en el 
rubro del sector comunicaciones y transportes 
para la construcción del puente “María 
Contreras” y sus accesos, ubicado en el camino 
Coatzintla-Contreras kilómetro 2+050 al 2+080 
en el municipio de Coatzintla, Veracruz. 

116 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del puente Vicente Herrera 
Hernández y sus accesos, ubicados en el 
camino Bajo Grande, en el municipio de 
Cazones de Herrera, Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados que se incluya en el proceso de 
revisión, discusión, análisis y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 una partida presupuestal suficiente en el 
rubro del sector comunicaciones y transportes 
para la construcción del puente Vicente Herrera 
Hernández y sus accesos, ubicado en el camino 
Bajo Grande kilómetro 0+580 al 0+733 en el 
Municipio de Cazones de Herrera, Veracruz. 

117 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de un relleno sanitario en el 
municipio de Coatzintla, Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados que se incluya en el proceso de 
revisión, discusión, análisis y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 una partida presupuestal suficiente en el 
rubro del sector medio ambiente y recursos 
naturales, para la construcción de un relleno 
sanitario en el municipio de Coatzintla, 
Veracruz. 

118 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una Unidad Deportiva en 
el municipio de Cazones de Herrera, 
Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Solicítese a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados que se incluya en el proceso de 
revisión, discusión, análisis y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 una partida presupuestal suficiente en el 
rubro del sector deporte, para la construcción 
de una unidad deportiva en municipio de 
Cazones de Herrera, Veracruz. 

119 

Dip. 
Omar Fayad 

Meneses 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
los Institutos Tecnológicos y Centros 
Especializados Federales. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara, 
que dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, se 
considere la urgente la asignación de recursos 
económicos adicionales a los que se tengan 
presupuestados para los institutos tecnológicos 
y los centros especializados de toda la 
República Mexicana. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública para que en el 
ramo 23, quede establecido el Fondo con una 
aportación adicional a la contemplada de 3 mil 
millones de pesos que serán destinados al 
fortalecimiento de los programas educativos y 
gastos de operación de los Institutos 
Tecnológicos y Centros Especializados, para 
garantizar el logro de las metas señaladas en el 
programa sectorial de educación 2007-2012. 
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120 

Dip. 
Canek Vázquez 

Góngora 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para los Institutos Tecnológicos y 
Centros Especializados Federales. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública y al pleno de la 
Cámara de Diputados se considere, en el marco 
del análisis y aprobación del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011, un aumento de los recursos destinados a 
los institutos tecnológicos y centros 
especializados federales a efecto de que 
puedan resolver los diversos rezagos en 
materia de infraestructura, capacitación y 
adquisición de equipo, además de cumplir con 
los objetivos señalados en el Programa 
Sectorial de Educación 2007–2012. 

121 

Dip. 
Hernán de Jesús 
Orantes López 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII 

9 de septiembre 
de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción y equipamiento de una Casa 
de la Cultura en la cabecera municipal de 
Jitotol, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 
2,800,000.00 mdp, para la construcción y 
equipamiento de una Casa de la Cultura en la 
cabecera municipal de Jitotol, en el estado de 
Chiapas. 

122 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una Cancha Deportiva en 
el municipio de San Andrés Duraznal, 
Chiapas. 
 
 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 
381,949.43 mdp, para la construcción de una 
cancha deportiva, en el municipio de San 
Andrés Duraznal, en el estado de Chiapas. 

123 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de un Campo de Futbol, en el 
municipio de La Libertad, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 
5’811,031.40 mdp, para la construcción de 
campo de futbol, en el municipio de la Libertad, 
en el estado de Chiapas. 

124 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una Planta Potabilizadora 
en la cabecera municipal de Bochil, 
Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 
21,416,645.32 mdp, para la construcción de 
planta potabilizadora de la cabecera municipal, 
municipio de Bochil, en el estado de Chiapas. 

125 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del Sistema de Alcantarillado 
Sanitario del ejido Los Plátanos, municipio 
de El Bosque, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 
13,386,333.29 mdp, para la construcción del 
Sistema de Alcantarillado Sanitario del Ejido los 
Plátanos, municipio de El Bosque, en el estado 
de Chiapas. 

126 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del Sistema de Agua Potable 
en el municipio de Pantepec, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 
8,057,065.09 mdp, para la construcción del 
Sistema de agua potable, municipio de 
Pantepec, en el estado de Chiapas. 
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127 Dip. 
Hernán de Jesús 
Orantes López 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII 

9 de septiembre 
de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una Clínica de Salud con 
servicios ampliados, en la cabecera 
municipal de Bochil, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 
24,000,000.00 mdp, para la construcción de 
una clínica de salud con servicios ampliados, en 
la cabecera municipal de Bochil, en el estado de 
Chiapas. 

128 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una Unidad Deportiva en 
la cabecera municipal de Tapilula, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 
5,000,000.00 mdp, para la construcción de una 
unidad deportiva en la cabecera, en el 
municipio de San Andrés Duraznal, en el estado 
de Chiapas. 

129 

Dip. 
Germán 

Contreras García 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para la Universidad Autónoma de 
Sinaloa. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a considerar 
recursos extraordinarios por mil 500 millones 
de pesos para la Universidad Autónoma de 
Sinaloa. 

130 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para infraestructura carretera del 
estado de Sinaloa. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a considerar 
recursos adicionales para infraestructura 
carretera en el distrito 6 de Sinaloa, con base 
en los proyectos mencionados. 

131 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para el campo del estado de 
Sinaloa. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, para que se 
consideren recursos adicionales para el campo 
del estado de Sinaloa, en base a los programas 
mencionados. 

132 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para fortalecer el turismo en el 
estado de Sinaloa. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a que considere 
recursos extraordinarios por la cantidad de 312 
millones de pesos para fortalecer el turismo en 
el distrito sexto de Sinaloa. 

133 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para fortalecer la educación en el 
estado de Sinaloa. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública considere 
recursos extraordinarios por la cantidad de 
3,482 millones de pesos para fortalecer la 
Educación en el estado de Sinaloa. 
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134 

Dip. 
Gabriela Cuevas 

Barron 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Por el que se exhorta a las entidades 
federativas, para que cancelen las plazas 
correspondientes a los servidores públicos 
que concluyan en definitiva la prestación 
de sus servicios en las administraciones 
públicas locales. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a los 
Congresos locales para que en el análisis e 
integración de sus respectivos Presupuestos de 
Egresos de 2011, consideren los mecanismos 
necesarios para obligar a los gobiernos 
estatales a cancelar las plazas correspondientes 
a los servidores que concluyan en definitiva la 
prestación de sus servicios en las 
administraciones públicas. 
SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a los 
Congresos locales para que hagan obligatoria la 
presentación de información sobre el número 
de plazas canceladas y el monto de los recursos 
ahorrados como consecuencia de la aplicación 
de los mecanismos mencionados en el punto 
anterior. 

135 

Dip. 
Yulenny 

Guylaine Cortés 
León 

(PAN) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII 

9 de septiembre 
de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
techado de canchas de usos múltiples, así 
como la creación y habilitación de espacios 
deportivos, en el municipio de Tecomán, 
Colima. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Por lo que se exhorta a las 
Comisiones de Juventud y Deporte, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública a considerar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011, recursos destinados al techado de 
canchas de usos múltiples, creación y 
habilitación de espacios deportivos, en las 
localidades del municipio de Tecomán. 

136 

Dip. 
Sergio Gama 

Dufour 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para el Fondo para Pago de 
Adeudos a Braceros Rurales del 42 al 64. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable 
Cámara de Diputados, para que aumenten 
recursos presupuestales al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011, en el anexo 8 del 
Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, a la Vertiente 
Laboral, del Ramo 04, Gobernación, para el 
Fondo para Pago de Adeudos a Braceros 
Rurales del 42 al 64. 

137 

Dip. 
Norma Sánchez 

Romero 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
continuar operando el Programa Mi 
Tortilla, del Fondo PYME y el Programa de 
Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal, 
ambos de la Secretaría de Economía. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Economía, 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
y a la Comisión de Economía de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión 
para que en el proceso de análisis, discusión, 
modificación y aprobación del Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio 2011 se contemplen 
los recursos necesarios para continuar 
operando el programa Mi Tortilla, del Fondo 
Pyme y el Programa de Apoyo a la Industria 
Molinera de Nixtamal, ambos de la Secretaría 
de Economía del gobierno federal. 

138 Dip. 
José Ignacio 
Seara Sierra 

(PAN) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII 

9 de septiembre 
de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
iniciar y fortalecer obras de 
infraestructura y alumbrado público del 
municipio de San Francisco de Campeche, 
Campeche. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Esta soberanía hace un atento 
exhorto a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública a fin de que considere recursos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 para iniciar y fortalecer obras de 
infraestructura y alumbrado público del 
municipio de San Francisco de Campeche, 
Campeche. 

139 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
iniciar y fortalecer obras de pavimentación 
y labores complementarias del municipio 
de San Francisco de Campeche, Campeche. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Esta soberanía formula un atento 
exhorto a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública a considerar en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 recursos para iniciar y fortalecer obras de 
pavimentación y labores complementarias de 
San Francisco de Campeche, Campeche. 
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140 Dip. 
Ovidio Cortazar 

Ramos 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
continuar la construcción y el 
equipamiento del Hospital General de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
 
 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, para que en el análisis y 
conformación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2011, se consideren recursos 
para continuar la construcción y el 
equipamiento del Hospital General de Tuxtla 
Gutiérrez. 
 

141 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
continuar la construcción y equipamiento 
del Hospital Universal de Reforma. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable 
Cámara de Diputados, para que en el análisis y 
conformación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2011 se consideren recursos 
para continuar la construcción y el 
equipamiento del Hospital Universal de 
Reforma. 

142 

Dip. 
María Joann 

Novoa 
Mossberger 

(PAN) * 
 

suscrito por 
diversos diputados 

integrantes del 
Grupo 

Parlamentario del 
PAN 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se considere un anexo de 
seguimiento a los recursos asignados para 
la atención de grupos vulnerables. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se solicita que la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, incorpore en el 
decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2011, un anexo que incluya los 
montos, los ramos, unidades responsables y 
programas a través de los cuales se dirigirá la 
atención a los grupos vulnerables, tomando 
como base la propuesta que se hace en el 
cuerpo de la presente proposición. 
SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente al 
titular del Poder Ejecutivo a fin de que en lo 
sucesivo, se considere en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos un anexo que incorpore 
programas presupuestarios y erogaciones 
administrativas para los grupos vulnerables con 
la finalidad de hacer seguimiento del gasto 
destinado para estos sectores de la población. 

143 Dip. 
Ovidio Cortazar 

Ramos 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
conclusión del equipamiento y parte de la 
obra civil de la Planta de Biodiesel en 
Tapachula, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable 
Cámara de Diputados, para que en el análisis y 
conformación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2011, se consideren recursos para 
la conclusión del equipamiento y parte de la 
obra civil de la planta de biodiesel en 
Tapachula, Chiapas. 

144 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
continuar la construcción de la Ciudad 
Rural Sustentable del Soconusco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable 
Cámara de Diputados, para que en el análisis y 
conformación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2011, se consideren recursos a la 
construcción de la Ciudad Rural Sustentable del 
Soconusco. 

145 

Dip. 
Jesús Ramírez 

Rangel 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
Programa de Adquisición de 
Infraestructura de Cómputo y 
Telecomunicaciones, para la 
implementación y mejora a la operación 
del Sistema Integral de Administración 
Consular, a cargo de la SRE. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable 
Cámara de Diputados del Congreso de Unión a 
destinar, en el marco de la revisión, análisis, 
discusión y aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011, los recursos presupuestales 
necesarios al programa de adquisición de 
infraestructura de cómputo y 
telecomunicaciones para la implementación y 
mejora a la operación del Sistema Integral de 
Administración Consular, a cargo de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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146 

Dip. 
Leticia Quezada 

Contreras 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
rescate de los Ríos Magdalena y Eslava. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de las 
Comisiones de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de Presupuesto y Cuenta Pública, 
así como al pleno de la LXI Legislatura, a 
aprobar en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente a 2011 una partida 
de 200 millones de pesos dirigida al rescate de 
los ríos Magdalena y Eslava. 

147 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
creación de un Centro de Salud Avanzada 
en el Pueblo de San Nicolás Totolapan, en 
la Delegación Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Para exhortar a los diputados 
integrantes de las Comisiones de Salud, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como al 
pleno de esta LXI Legislatura, a aprobar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente al ejercicio de 2011, una 
partida de 30 millones de pesos destinada a la 
creación de un centro de salud avanzada en el 
pueblo de San Nicolás Totolapan en la 
delegación La Magdalena Contreras. 

148 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del proyecto integral 
distribución vial en la intersección de 
Calzada de la Virgen y Calzada de Tlalpan, 
en las colonias Avante y Ciudad Jardín, en 
la Delegación Coyoacán, Distrito Federal. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los diputados 
integrantes de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, así como al pleno de esta LXI 
Legislatura para que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente al 
Ejercicio Fiscal de 2011 se apruebe una partida 
presupuestal de 110, 000,000 de pesos (ciento 
diez millones de pesos) designada a la 
construcción del proyecto integral distribución 
vial en la intersección de calzada De la Virgen y 
calzada de Tlalpan en las colonias Avante y 
Ciudad Jardín, en la delegación Coyoacán en el 
Distrito Federal. 

149 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
que el Gobierno del Distrito Federal, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Rural 
y Equidad para las Comunidades, lleve a 
cabo el proyecto de capacitación y 
consolidación de proyectos productivos 
para mujeres de las siete delegaciones 
rurales del Distrito Federal. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de la 
honorable Cámara de Diputados a aprobar un 
monto adicional de 4 millones de pesos para 
que el gobierno del Distrito Federal, a través de 
la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades, lleve a cabo el proyecto 
capacitación y consolidación de proyectos 
productivos para mujeres de las 7 delegaciones 
rurales del Distrito Federal, provenientes del 
ramo 08, “Agricultura, ganadería, desarrollo 
rural, pesca y alimentación”. Estos recursos no 
estarán sujetos a reglas de operación y serán 
entregados íntegramente al gobierno del 
Distrito Federal mediante acuerdo que para tal 
efecto se celebre. 

150 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
los sectores de salud, cultura, medio 
ambiente, infraestructura, servicios, obras 
públicas y programas productivos, sociales 
y de apoyo para la Delegación Magdalena 
Contreras. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los 
integrantes de las Comisiones del Distrito 
Federal, y de Presupuesto y Cuenta Pública, así 
como al pleno de la LXI Legislatura, a aprobar 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2011 una asignación 
a la delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, que redunde en beneficio de la 
salud, la cultura, el ambiente, la 
infraestructura, los servicios, las obras públicas 
y los programas productivos, sociales y de 
apoyo dirigidos a los contrerenses, en particular 
para la atención y dotación de infraestructura y 
servicios, mitigación y atención de zonas de 
riesgos, especialmente en las zonas de mayor 
marginalidad y las sujetas a programas de 
regularización. 
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151 Dip. 
Leticia Quezada 

Contreras 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
cumplir con los trabajos de regeneración 
de minas, obras de mitigación en taludes y 
programas comunitarios en zonas de alto 
riesgo en las delegaciones Álvaro Obregón 
y Magdalena Contreras. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Esta soberanía solicita a las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y 
del Distrito Federal de la Cámara de Diputados 
que en el decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 
consideren recursos etiquetados para cumplir 
los trabajos de regeneración de minas, obras 
de mitigación en taludes y programas 
comunitarios en zonas de alto riesgo de 
atención urgente en Álvaro Obregón. 

152 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
implementar acciones a favor de los 
derechos humanos en el Distrito Federal. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta pública, así 
como al pleno de esta LXI Legislatura a efecto 
de que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente al ejercicio de 2011 
aprueben una partida que implante acciones a 
favor de los derechos humanos en el Distrito 
Federal. 

153 

Dip. 
Olga Luz 
Espinosa 
Morales 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
infraestructura deportiva en diversos 
municipios del estado de Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita a la Comisión de Juventud 
y Deporte, así como a la de Presupuesto y 
Cuenta Pública asignen recursos para 
infraestructura deportiva en los siguientes 
municipios y con los siguientes montos: Las 
Rosas (Ixtapilla) por 3 millones 997 mil 671.94 
pesos; Sunuapa (cabecera) por 4 millones 580 
mil 608.71 pesos; Rayón (cabecera) por 8 
millones 224 mil 772.45 pesos; San Andrés 
Duraznal (cabecera) por 2 millones 179 mil 
661.17 pesos; Tapilula (cabecera) por 4 
millones 383 mil 772.55 pesos y Tapilula 
(Jacona) por 4 millones 304 mil 295.58 pesos. 

154 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
pavimentación en diversos municipios del 
estado de Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita a la Comisión de 
Fortalecimiento al Federalismo, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública se asigne dentro 
del Fondo de Pavimentación para Municipios de 
2011, las solicitudes del los municipios de Las 
Rosas por 8 millones de pesos; Tapilula 
(Videme San Isidro) por 17 millones 955 mil 
275 pesos; Sabanilla por 12 millones de pesos; 
Rayón por 12 millones de pesos; Ixhuatán por 
12 millones de pesos y Amatengo de la 
Frontera por 12 millones de pesos, en Chiapas. 

155 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de casas de cultura en 
diversos municipios del estado de Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita a la Comisión de Cultura, y 
a la de Presupuesto y Cuenta Pública que 
aprueben las solicitudes de casas de cultura 
para los siguiente municipios: Las Rosas 
(Zacualpa) 2 millones 272 mil 670.39 pesos; 
Tapilula (Jaconá) por 2 millones 575 mil 517.42 
pesos; Sunuapa (Cabecera) por 2 millones 637 
mil 475.65 pesos; Rayón (cabecera) por 2 
millones 615 mil 527.77 pesos y San Andrés 
Duraznal (cabecera) 2 millones 149 mil 285.03. 

156 

Dip. 
José Luis Jaime 

Correa 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
conclusión del cubrimiento del Río 
Verdiguel, en la ciudad de Toluca, Estado 
de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Esta LXI Legislatura hace respetuoso 
exhorto a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados a afecto de 
que contemplen recursos suficientes en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2011, 
para la conclusión del cubrimiento del río 
Verdiguel en Toluca, Estado de México. 
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157 

Dip. 
Leticia Quezada 

Contreras 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
ejecución del Programa del Distrito 
Federal, para la prevención y combate de 
la obesidad, sobrepeso y trastornos 
alimenticios. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Para exhortar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como al 
pleno de esta LXI Legislatura para que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011, aprueben una partida etiquetada de 20 
millones de pesos para la ejecución del 
Programa del Distrito Federal para la 
Prevención y Combate de la Obesidad, 
Sobrepeso y Trastornos Alimenticios. 

158 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
que se elabore y ejecute el Programa para 
prevenir la trata de personas, el abuso 
sexual y la explotación sexual comercial 
infantil, para el Distrito Federal. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Una proposición con punto de acuerdo 
para exhortar a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, así como al pleno de esta XLI 
legislatura para que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente al 
Ejercicio Fiscal de 2011, aprueben una partida 
etiquetada de 20 millones de pesos para que 
sea elabore y ejecurte el programa para 
prevenir la trata de personas y el abuso sexual 
y la explotación sexual comercial infantil, 
previsto en la ley para prevenir y erradicar la 
trata de personas, el abuso sexual y la 
explotación sexual comercial infantil para el 
distrito federal. 

159 

Dip. 
Federico Ovalle 

Vaquera 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
ejecución de los proyectos prioritarios de 
la Universidad Autónoma Chapingo. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión a efecto de que dentro del proceso 
de análisis, discusión y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 se otorguen los 
recursos solicitados para la ejecución de los 
proyectos prioritarios de la Universidad 
Autónoma Chapingo, que fueron especificados 
en las consideraciones de la presente 
proposición. 

160 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se reduzcan los recursos a 
aquellos programas cuyos montos son 
muy altos, pero de bajo impacto, y 
reorientarlos a programas de fomento 
productivo para las familias campesinas 
que generen mejores resultados en la 
reducción de la pobreza, la generación del 
empleo y la producción de alimentos. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión para que dentro del proceso de 
análisis, discusión y aprobación del Programa 
Especial Concurrente para el Ejercicio Fiscal de 
2011 se reduzcan recursos a aquellos 
programas cuyos montos son muy altos pero 
de bajo impacto y reorientarlos hacia 
programas de fomento productivo para las 
familias campesinas que generen mejores 
resultados en la reducción de la pobreza, la 
generación del empleo y la producción de 
alimentos. 

161 

Dip. 
Claudia Edith 
Anaya Mota 

(PRD) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII 

9 de septiembre 
de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
Fondo de Apoyo para los Migrantes. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Por lo anterior exhorto a la honorable 
Cámara de Diputados acuerde que en el 
dictamen a la iniciativa de Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 se aprueben 400 
millones de pesos al proyecto de Fondo de 
Apoyo para los Migrantes. 
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162 

Dips. 
Rodrigo Pérez-

Alonso González  
(PVEM) y 
Roberto 
Armando 

Albores Gleason 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Relativo al ejercicio del gasto, informes 
respectivos y evaluación del desempeño 
del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2011. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta al Poder Ejecutivo a 
incluir en el diseño de los programas y en las 
reglas de operación las recomendaciones y la 
información de las evaluaciones practicadas 
durante los ejercicios 2007 a 2011, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 
fracción IV del Decreto del PEF 2011. 
SEGUNDO.- Se exhorta al Poder Ejecutivo a 
facilitar el acceso a la información relativa a la 
matriz de indicadores así como a la 
capacitación y asistencia técnica respectiva y a 
implementar los lineamientos señalados en el 
Decreto de PEF de 2011. 
TERCERO.- Se exhorta a las comisiones, 
centros de estudios y la Auditoría Superior de la 
Federación, a solicitar al Poder Ejecutivo la 
información necesaria respecto de la matriz de 
indicadores y evaluación del desempeño de los 
programas. 
CUARTO.- Se exhorta al Poder Ejecutivo y a 
las Comisiones Ordinarias respectivas en la 
materia, a coordinar el mecanismo para el 
análisis de las reglas de operación con el fin de 
promover un ejercicio eficiente, oportuno, 
equitativo y distribuido regional y 
adecuadamente entre los beneficiarios de los 
programas. 

163 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se considere la creación de un 
anexo presupuestal con el fin de 
consolidar, integrar y transparentar los 
recursos en materia de acceso digital y 
tecnologías de la información a través de 
los programas existentes en las 
dependencias de la Administración Pública 
Federal. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se propone la adición de una fracción 
XXXII y modificación de los siguientes artículos 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (DPEF) con el fin de incluir el anexo 
correspondiente. 
Artículo 3. 
... 
Fracción XXXII. 
Los recursos en materia de acceso digital de los 
mexicanos, se presentan en el anexo 23. Dicho 
anexo incluye los programas que de manera 
transversal desarrollan diversas dependencias y 
entidades de la administración pública federal 
que en él se enuncian con el fin de lograr en 
México la disminución de la brecha digital y el 
acceso a la población a las tecnologías de la 
información y comunicación.  
Artículo 46 Bis. 
El anexo 23 se refiere al presupuesto 
identificado en materia de acceso digital y 
tecnologías de la información y comunicación. 
En él se comprenden los recursos identificados 
en las dependencias, entidades y organismos 
en materia de promoción de las tecnologías de 
la información y comunicación, principalmente 
en materia de políticas públicas relacionadas 
con el acceso digital que corre a cargo de los 
ramos siguientes 
• Secretaría de Gobernación (SEGOB) 
• Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT) 
• Secretaría de Educación Pública (SEP) 
• Secretaría de Economía (SE) 
• Secretaría de la Función Pública (SFP) 
• Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
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164 

Dip. 
Eduardo 

Ledesma Romo 
(PVEM) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
ampliar el equipamiento y complemento 
de la red hospitalaria de Baja California, 
en particular de la Unidad de 
Especialidades Médicas de Oncología, en 
Mexicali, y los hospitales del Niño y la 
Mujer de Mexicali y de Tijuana. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
esta Cámara a efecto de que en el marco de los 
trabajos de discusión e integración del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 se destinen recursos por 150 millones de 
pesos para ampliar el equipamiento y 
complemento de la red hospitalaria de Baja 
California, en particular de la unidad de 
especialidades médicas de Oncología en 
Mexicali y los Hospitales del Niño y la Mujer de 
Mexicali y de Tijuana. 

165  

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
realización de proyectos para la protección 
y conservación del medio ambiente en 
Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
esta Cámara, para que en el marco de los 
trabajos de discusión e integración del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011, se incluyan en el decreto 
correspondiente, una ampliación de recursos 
por 90 millones de pesos al ramo 16, para la 
realización de proyectos para la protección y 
conservación del medio ambiente en Baja 
California. 

166 

Dip. 
Eduardo 

Ledesma Romo 
(PVEM) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Relativo al sobrepeso y obesidad que 
afecta a la población infantil del estado de 
Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Salud. 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente 
al gobernador de Baja California a informar por 
sus secretarios de Salud, y de Educación y 
Bienestar Social respecto a lo siguiente: 
a) Las acciones que se han adoptado para 
contener y revertir el sobrepeso y la obesidad 
infantiles en el estado y los resultados que se 
han obtenido; 
b) El avance en la implantación del Programa 
Estatal contra la Obesidad Infantil; 
c) Los resultados de la supervisión de la calidad 
nutricional de los alimentos que se 
proporcionan o venden a los niños en las 
instituciones educativas, de conformidad con lo 
previsto en la Ley General de Salud Pública; 
d) Las razones por las cuales no se han 
expedido los lineamientos para evitar la venta a 
los niños en las instituciones educativas de los 
alimentos, que a criterio de la propia Secretaría 
de Salud del estado, causen daño a la salud, ya 
sea por su contenido o por las prácticas de 
higiene y sanidad en su preparación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 
tercero y cuarto transitorios del decreto número 
196, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Baja California el 19 de mayo de 2006. 
SEGUNDO.- La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente 
al Congreso de Baja California a evaluar la 
conveniencia de reformar su legislación local a 
fin de que se establezca que las autoridades 
sanitarias y las educativas propicien al menos 
treinta minutos diarios de ejercicio físico, para 
prevenir padecimientos de sobrepeso y 
obesidad. 
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No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

167 

Dip. 
Rafael 

Rodríguez 
González 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VI. 
9 de noviembre de 

2010. 

Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal 
y a la SHCP, revisen y disminuyan la tasa 
de interés de los créditos refaccionarios y 
de avío que otorga Financiera Rural. 
 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público. 

ÚNICO.- Se exhorta al Ejecutivo federal y a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
que dentro del ámbito de sus respectivas 
atribuciones revisen y disminuyan la tasa de 
interés de los créditos refaccionarios y de avío 
que otorga Financiera Rural.  

168 

Dip. 
Rubén Ignacio 
Moreira Valdez 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

9 de noviembre de 
2010. 

Por el que se exhorta al Titular del 
Ejecutivo Federal instruya a los delegados 
de las diversas dependencias y titulares de 
organismos públicos federales radicados 
en el estado de Coahuila, cumplan con la 
legislación fiscal estatal y cubran el pago 
del Impuesto Predial así como el Impuesto 
Sobre Nómina. 
 
Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Hacienda y Crédito Público. 

ÚNICO.- Se exhorta al titular del Ejecutivo 
federal para que instruya a los delegados de las 
diversas dependencias y titulares de 
organismos públicos federales radicados en el 
estado de Coahuila a cumplir la legislación fiscal 
estatal y cubrir el pago del impuesto predial, 
así como el impuesto sobre nómina.  

169 

Dip. 
Mary Telma 

Guajardo 
Villarreal 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, 
considere la inclusión de la C. Yadira Lira 
Navarro al Premio Nacional del Deporte 
2010, en virtud de su destacada 
trayectoria deportiva. 
 
Se turnó a la Comisión de Juventud y Deporte. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta al 
ciudadano Felipe Calderón Hinojosa, titular del 
Ejecutivo federal, a considerar la inclusión de la 
ciudadana Yadira Lira Navarro al Premio 
Nacional del Deporte 2010, en virtud de su 
destacada trayectoria deportiva y por los 
resultados obtenidos el pasado 30 de octubre 
de 2010 en el Campeonato Mundial de Karate 
en Belgrado, Serbia. 

170 

Dip. 
Eduardo 

Ledesma Romo 
(PVEM) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII 
9 de septiembre 

de 2010 

Por el que se exhorta al Congreso del 
estado de Baja California, reforme las 
disposiciones de su Código Penal, que 
contravienen principios fundamentales de 
igualdad, la no discriminación y la equidad 
que se prevén en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Se turnó a la Comisión de Equidad y Género. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión exhorta respetuosamente al 
Congreso de Baja California a reformar las 
disposiciones de su Código Penal que 
contravienen principios fundamentales, como 
los de igualdad, no discriminación y equidad, 
previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, particularmente en 
los artículos 154, relativo a los delitos de 
homicidio o lesiones por infidelidad conyugal, y 
182, que regula el delito de estupro, por 
tratarse de descripciones típicas que atentan 
contra la dignidad y los derechos humanos de 
las mujeres. 

171 

Dip. 
Ivideliza Reyes 

Hernández 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Pendiente 

Por el que se exhorta al Gobierno del 
estado de Nayarit, para que dé solución a 
la problemática que enfrentan los 
trabajadores de los servicios de salud de 
la entidad, a cargo de la Dip. Ivideliza 
Reyes Hernández, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 
 
El primer resolutivo se turnó a la Comisión de 
Salud y el segundo resolutivo se turnó a la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

Pendiente 

172 

Dip. 
Pedro Ávila 

Nevárez 
(PRI) 

 
Publicación en GP: 

Pendiente 

Por el que se exhorta a la SHCP, detenga 
los constantes aumentos en el precio de la 
gasolina. 
 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público. 

Pendiente 

* Sin intervención en Tribuna. 
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10. EXCITATIVA 
 
a) Para dictaminar iniciativa. 
No. ORIGEN * ÓRGANO INICIATIVAS TRÁMITE 

1 

Dip. 
Canek Vázquez 

Góngora 
(PRI) 

Comisión de 
Gobernación 

Diversas propuestas legislativas en materia de Protección 
Civil. 

Publicación en GP: Anexo VII. 
9 de noviembre de 2010. 

Se formuló 
la 

excitativa 

*Sin intervención en tribuna. 
 
Nota: A petición del Dip. Avelino Méndez Rangel (PRD), la Presidencia de la Mesa Directiva invitó a guardar un minuto de silencio 
por el fallecimiento del señor Jaime Lozoya Ávila, alcalde de San Bernardo, Municipio de Durango. 
 
 
 
 
 

 
III. CITA A PRÓXIMA SESIÓN  

 
1. FECHA 11 de noviembre de 2010. 
2. HORA 12:00 hrs. 

 
      Nota:       Consulte el texto íntegro de las intervenciones de los CC. diputados en:  http://cronica.diputados.gob.mx/     
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